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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

N o t i cias rec ib idas hasta  la m ad ru g ad a  de hoy, 
re fe ren te s  á la  in su rrecc ió n  carlista .

NORTE.—El General en Jefe del Ejército de la 
Izquierda da conocimiento de haberse presentado á 
indulto en el dia de ayer en Vitoria, un Teniente del 
segundo de''Alava, mu Alférez d é la  escolta del Pre
tendiente y dos individuos de la Diputación facciosa 
de aquella provincia. Las bajas que los carlistas tu
vieron en la acción de Subijana y  Morillas el di a 21 
ascienden á un oficial y dos individuos de tropa 
muertos y 21 de estos últimos heridos. m !

El General Loma desde Villasana manifiesta que 
las tropas continúan en los nuevos cantones y línea 
avanzada, y los carlistas en las trincheras de Cela- 
dilla y V-almaseda. El Brigadier Álberni avanzó an
teayer hasta el Serrón y cañoneó al enemigo, diri
giendo algunas granadas ¿ Valmaseda. Se hablan 
presentado á indulto un Capitán del batallón de 
Bilbao, 10 individuos de tiradores de Castilla y dos 
del batallón de Cantabria.

El General Moñones practicó en el dia de ayer 
un reconocimiento sobre toda la línea enemiga. Dos 
piezas de 15 centímetros, situadas en Hernani, rom
pieron el fuego sobre la batería carlista de Antone- 
nea, que sufrió notablemente con los disparos. Las 
trincheras carlistas de Pillear, que molestaban la 
comunicación de San Sebastian ¿ Hernani, han sido 
tomadas y ocupadas por fuerzas del Ejército.

El General en Jefe del Ejército de la Derecha 
participa que ayer se presentaron á indulto en OLeiza 
nueve carlistas del segundo y octavo navarros, todos 
con fusil Remington.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en 3a regla 5.a del ar

tículo 2.° del Decreto de 23 de Enero del año último y 144 
de la Ley provisional sobre organización del poder ju 
dicial , ;

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Victoria
no Careaga, á D. Casimiro Huerta y Murillo, Presidente 
que ha sido de la Audiencia de esta Corte y en la actuali
dad de Sala de la misma.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

"ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C ristó & ai ele M evrera®

Méritos y servicios de D. Casimiro Huerta y Murillo.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Abril de 1843, 

habiendo ejercido la abogacía nueve años en Fuente de Cantos 
y Badajoz.

Ha sido Vocal supernumerario y de número del Consejo 
provincial de Badajoz; Secretario de Gobierno en la provincia 
de Córdoba y en la de Granada, y Gobernador civil de Bada
joz y Toledo.

Es Comendador de número de Isabel la Católica.
En 40 de Diciembre de 1869 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de Barcelona.
En £3 del mismo mes y año se le nombró para igual cargo 

en la de Sevilla, del que tomó posesión en 31 de Marzo 
de 1860.

En 29 ele Agosto de 1861 se. le promovió á Presidente de 
Sala de la Audiencia de Granada, de cuyo destino tomó po
sesión en 28 de Octubre siguiente. : , , •

E n  10 de Noviembre de 1868 se le noníbró Regente de la 
Audiencia de Pamplona, posesionándose de dicha plaza en 24 
del mismo mes y año. . . r   ̂ ó  ̂ ri- . ;

En 21 de Marzo de 1871, en vista del acuerdo de la Ju n ta  
calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado inamovible, 
confirmándosele en el cargo que desempeñaba.

En 11 de Diciembre de 1872 se le trasladó á la Presidencia 
de Ja Audiencia de Cáceres.

En 3 de Junio de 1873 fué también trasladado á igual cargo 
de lá de Albacete.

En 2! de Setiembre de 1874 se le trasladó á Barcelona.
En 27 de Diciembre del mismo año fué promovido á la 

Presidencia de la Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó 
posesión en 11 de Enero de 1876.

En 22 de Febrero de 1876,;. se le nombró Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, de la que se posesionó en 21 de 
Abril siguiente.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de Enero del año último y 141 
de la Ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de esta Córte,’vacante por haber sido también 
promovido D. Casimiro Huerta, á D. Federico Guzman y 
Magadan, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis. ; Y
. • ' ; -ALFONSO.

El.Ministro de Gracia y  Justicia,
CíristóBml M artin «le H errera.

Méritos y servicios de D. Federico Guzman y Magadan.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 1835, 

habiendo ejercido la profesión 4 años en San Martin de Oseos 
y Grandas de Salime.

Ha desempeñado interinam ente la Promotoría fiscal de 
Grandas do Salime.

Ha sido Consejero y Diputado provincial de Oviedo, y Di
putado á Cortes.
- Es Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III.

En 5 de Mayo de 1841 se le nombró para servir la Promo
toría fiscal de Grandas de Salime, de la que se posesionó en 
el mismo dia, por desempeñarla ya interinamente.

En 19 de Junio de 1844 fué nombrado Juez de Fonsa- 
g rada, de cuyo destino tomó posesión en 12 de Julio si
guiente.

En 8 de Noviembre de 1848. se le promovió al Juzgado 
de Viveros, del que se hizo cargo en 22 de Diciembre del 
mismo año.
• En 19 de Abril de 1850 se le promovió al de Oviedo, ha

biendo tomado posesión del mismo en 18 de Mayo siguiente.
En 10 de Febyero de 1854 fue declarado cesante. .
En 14 de Noviembre de 1856 se le nombró Fiscal de la 

Audiencia de Oviedo, de cuyo destino se posesionó en 16 de 
Diciembre inmediato. ,

En 16 de Octubre de 1863 fué trasladado á la Fiscalía d é la  
Audiencia de Granada. -

En 11 de Marzo de 1864 se le trasladó á igual plaza en la 
de Oviedo.

En 20 de Abril de 1867 fué trasladado á la de Albacete. 
r ,B n  21 de Junio del referido año se le trasladó á la de la 
Coruña. ,

En 17 de Marzo de 1870 se le nombró Presidente de Sala 
en la m ism a Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 11 de 
Abril siguiente.

En 17 de,Diciembre del referido año fué trasladado á igual 
plaza en la Audiencia de Albacete.

En 11 de Febrero de 1871 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo destino se posesionó en 23 de 
Febrero inmediato.

En 17 de Julio del expresado año, en vista del acuerdo de 
la Jun ta  calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado 
inamovible, confirmado en su destino.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de D. Fe
derico Guzma-n, á D. Rafael Alcaraz y Ramos, Fiscal de la 
de Albacete.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El -Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á los deseos de D. José de Cáceres y Moliní, 
Fiscal de la Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. Ra
fael Alcaraz y Ramos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cri&Sélsal Marláai ole H errera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del ar
tículo 8.9 del Decreto de 23 de Enero del año último,
, Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audien

cia de Granada, vacante por traslación de D. José de Cá
ceres, á  D. Miguel de Castells y de Bassols, que lo es ce
sante de la de Valencia.
. Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristóibáa Max’íiai ele Herrería.

Hoja de servicios de D. Miguel de Castells y de Bassols.
Se recibió de Abogado el 5 de Agosto de 1847. Ejerció la 

Abogacía en Valencia 6 años y 4 m eses, y  en Madrid 16 años 
y 2 meses. Es Comendador de número de Isabel la Católica 
por servicios prestados en la adm inistración de justicia.

En 15 de Setiembre de 1856 se le nombró Promotor fiscal 
del distrito de las Afueras del Mediodía de esta C orte, toman
do posesión en 27 del propio mes. \

En 14 de Noviembre de dicho año se le trasladó al de Ma
ravillas , posesionándose en 21 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870 fué nombrado Juez de prim era 
instancia del d istrito  de la Audiencia de esta Corte, de cuyo 
destino tomó posesión en 4 de Enero de 1871.

En 14 de Octubre de igual año se le nombró Fiscal de la 
Audiencia de Valencia, tomando posesión en 31 del mism o mes,

En 31 de Octubre de 1873 cesó eimel anterior cargo, por 
Decreto del Gobierno de la República de fecha 22 de dicho 
mes y año.

Por sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
30 de Diciembre de 1874 se declaró improcedente y se dejó 
sin efecto el citado Decreto de 22 de Octubre.

Por Real decreto de 7 de Junio ele 1875 y en v irtud  de la
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re fe rid a  sentencia  del T rib u n a l S u p re m o , y  de acuerdo con 
el inform e del Consejo de E stado, se le declaró en la  situación  
de F iscal cesante de la A udiencia de V alencia , sin  perjuicio 
de u tiliza r oportunam ente sus servicios.

Accediendo á los deseos de D. Eugenio Santin de Que
vedo, Magistrado de la Audiencia de esta Corte, y resul
tando justiñeado que se halla inutilizado físicamente para 
el servicio, de conformidad con lo prevenido en el artí
culo 238 de la Ley provisional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

Csrisíélsal M artin  de M errera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del ar
tículo 2.° del Decreto de 23 de Enero del año último, y 138 
número 1.° de la Ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en promover á  la plaza de Magistrado de la Au
diencia de esta Corte, vacante por jubilación de D. Eugenio 
Santin de Quevedo, á D. José María Pesqueira y Alcalde, 
que lo es de la de Oviedo, y que resulta el más antiguo, 
con arreglo al art. l.° del citado Decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CristéJfeal M artin ele H errera.

Méritos y servidos de D. José María Pesqueira.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en £9 de Agosto de 1838, 

ejei eiendo la  profesión por espacio de 10 años y  4 m eses en el 
Tt zgado de T u tn teáreas.

E n 26 de Setiem bre de 1835 fué nom brado P rom oto r fiscal 
in te rino  de P u en teáreas, de cuyo cargo tom ó posesión en 17 
de Octubre siguiente.

E n  22 de Mayo de 1841 se le confirió la propiedad del an 
te rio r destino.

E n  29 de Diciembre de 1843 fué nom brado p a ra  el Juzga
do de Redon déla, del que se posesionó en 30 de E nero  del si
guiente  año.

E n  9 de A bril de 1847 fué prom ovido a l de Santiago, de l
que se encargó en 4 de Mayo inm ediato.

E n  27 de Enero de 1854 se le prom ovió al del F erro l, po
sesionándose del m ism o en 23 del m es siguiente.

E n  18 de O ctubre del m ism o año fué declarado cesante.
E n  19 de D iciembre de 1856 se le nom bró p a ra  se rv ir en 

com isión el Juzgado de p rim era instancia  de Betanzos, del que 
tomó posesión en 15 de E nero  de 1837.

En 16 de Julio  de 1858, en v ir tu d  de la renuncia  que pre
sentó de su cargo, fué declarado cesante.

E n  31 de D iciem bre del m ism o año se le nom bró para, el 
Juzgado del Ferro l, del que se encargó en 12 de E nero  del año 
siguiente.

E n 10 de Noviem bre de 1863 fué prom ovido á  una  plaza 
de M agistrado cu la Audiencia de C áceres, de la que se pose
sionó en £ de D iciem bre inm ediato.

E n 7 de A bril oe í  05 fué trasladado  á igual p laza de la 
de Oviedo.

E n  13 de A bril de 1870 se le jubiló  contra su  voluntad.
E n  3 de Marzo de 1875 se le nom bró M agistrado de la  A u

diencia de O viedo, de cuyo destino tom ó posesión el 20 de 
A bril siguiente.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 2.°, 
regla 8.a, y o.° del Decreto de 23 de Enero del año último,

Vengo en nombrar, en comisión, Magistrado de la Au
diencia de Oviedo, en la vacante que resulta por promoción 
de D. José lia ría  Pesqueira, á D. Antonio Alonso Casaña, 
Fiscal cesante de la de Valencia.

Dado en Palacir a veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y ü  is .

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

CristólM&I Martín tí© Herrera*

Méritos y servicios de D . Antonio Alonso Casaña.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 12 de Julio  de i 860.
E n  servido como Jefe de las. Secciones de Fom ento de Ids 

provincias de Toledo y  Guadal a jara  desde 12 ■ de D ieiem bie 
de 1865 h a s ta  3 de Diciembre de 1868, en que pasó á  otro 
destino.

E u  2 de D iciem bre de í 863 fué nom brado p a r a .la  plaza de 
A bogado fiscal de la  A udiencia  de A lbacete, de la que tomó 
posesión en 5 del m ism o.

E n  20 de Mayo de 1870 fué prom ovido á la  Tenencia fiscal 
de la de Valencia, de la que se encargó en 8 de Junio si
guiente.

E n 24 de Junio  de 1871 se le trasladó  i  u na  plaza de Abo
gado fiscal de la de Madrid*

E n  14 de Agosto del m ism o año fué trasladado  a la Tenen
cia fiscal de la  de Sevilla.

E n  14 de Octubre del repetido año se le trasladó  á su  in s 
tan c ia  á una  plaza de Abogado fiscal de la  de M adrid.

E n  26 de Junio de 1874 fué prom ovido á la F isca lía  de la  
A udiencia de V a len c ia , de la que tomó posesión en 1.* de 
Agosto siguiente.

E n  1.° de Marzo de 1875 fué declarado cesante.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 

antiguo del Cuerpo de Artillería, D. Felipe Cascajares y 
Azara,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida a rm a, en la vacante que resulta por haber pasado á 
la situación de cuartel el de aquella clase D. Robustiano 
Gil de Avalle.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  tfie Celu&llM*

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente de juicio contradictorio instruido en averi
guación de si D. Eugenio Aguilar Galindo, Teniente Co
ronel de ese Ejército, se hizo acreedor á  obtener la Cruz 
de San Fernando por el mérito que contrajo siendo Co
mandante en la acción de Rejondon de Bagúano, sostenida 
contra los insurrectos de esa Isla el dia 29 de Junio de 1872.

En su vista, y considerando que del exámen de las de
claraciones resulta claramente probado que al regresar á 
Holguin desde Mejía la columna de su mando, compuesta 
de 200 hombres, contando 60 enfermos que conducía, se 
encontró en el citado punto á 1.500 insurrectos que espe
raban parapetados en ventajosas.posiciones, y á pesar de 
no contar con apoyo de ninguna clase y de la gran dife
rencia de fuerzas no pensó en retroceder, tomando por un 
acto libérrimo de su voluntad la valiente resolución de 
atacarles:

Considerando que forzó el paso, manteniendo una obsti
nada lucha de nueve horas con ménos de la sexta parte de 
gente, continuando su camino y logrando salvar la impe
dimenta de heridos que conducía:

Considerando que en dicha lucha tomó una parte per
sonal, resultando gravemente herido, siguiendo al frente 
de su tropa, animándola con el ejemplo, enardeciendo á 
sus subordinados con su presencia y señalado acto de va
lor que alcanza al grado de heroico ; cuyo mortífero com
bate se evidencia en las 120 bajas que por todos conceptos 
tuvo la columna:

Vista la Ley de 18 de Mayo de 1862 en su título 4.°, en 
la primera parte del art. 27 y casos 1.° y 2.° del mismo, á 
cuya exigencia se ajusta el heroico comportamiento del ex
presado Jefe;

S. M., de conformidad con lo informado por el Consejo 
Supremo de la Guerra en su acordada de 6 de Diciembre 
próximo pasado , ha tenido á bien conceder á D. Eugenio 
Aguilar Galindo, Teniente Coronel de ese Ejército, la Cruz 
de segunda cíase de San Fernando, con la pensión anual 
de 2.500 pesetas, abonable desde el dia 29 de Junio de 1872, 
en que tuvo lugar el citado hecho de armas.

De Pteal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Enero de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MI NI S T ER I O DE MARI NA.

E xposición .

SEÑOR : La especial reglamentación para la pesca de 
las ostras y demás m ariscos, limitada en nuestras Orde
nanzas antiguas á reducido articulado, es insuficiente hoy, 
que la embriología ha impreso variaciones esenciales en el 
fomento de este ramo de la industria,

Algunas localidades, y determinadamente varias de 
Galicia, como Pontevedra y el Barquero , adicionaron 
aquellos preceptos con otros preventivos, que cayeron en 
desuso, ya por falta de vigilancia, ya por la incuria que 
originan las épocas de decadencia ; dando la avaricia , de 
consuno con la ignorancia, por triste resultado la destruc
ción de un elementa de industria; y lo que es peor, la de 
uno de los primeros artículos de alimentación para los 
habitantes pobres del litoral.

Apercibido de ello este Ministerio tiempo há con mo
tivo de la explotación que bajo el capcioso pretexto de des
arrollo de esta industria vinieron á plantear los extranjeros

en nuestras costes, especialmente respecto á la exquisita 
ostra de Galicia, é instalada en aquella sazón la Comisión 
permanente de pesca con dependencias subalternas en todas 
las provincias marítimas, le encomendó la redacción de 
una Ordenanza que reglamentase, no sólo la pesca de tan 
codiciado molusco, sino que dictara reglas para implantar 
entre nosotros la^antigua ostricultura, tan atendida por los 
romanos y restablecida en nuestros dias tras muchos siglos 
de olvido ó abandono. De aquí el reglamento para la ostri
cultura propuesto por la expresada Comisión y aprobado 
en Real orden de 15 de Mayo de 1866.

Pero esta nueva Ordenanza se concretaba especialmente 
al cultivo y pesca de la ostra, tratando muy poco de los 
demás mariscos, por no creerse que estarían amenazados 
sus criaderos de una explotación movida por la propia 
avaricia, ni por tanto tan próxima su ruina. Preciso era 
también atender con urgencia á este punto y llevar al otro 
los adelantamientos de la época, estableciendo un parque 
modelo de ostricultura que sirviera de enseñanza á  los par
ticulares aficionados á tal industria.

Hé aquí, Señor, las causas de esta nueva Ordenanza, 
encomendada á la expresada Comisión permanente, que, ya 
examinada por la Junta superior consultiva de Marina y 
por el Consejo de Estado en pleno , tiene la alta honra de 
someter el Ministro que suscribe á la aprobación de V. M. 
en el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 18 de Enero de 1876.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.
S a n t ia g o  H arám  y  Iniica.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el unido reglamento para la propa

gación y aprovechamiento de los mariscos.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
S a n t i a g o  H a r á n  y

REGLAMENTO
PA R A  LA PROPAGACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS MARISCOS.

A rtículo  1.º Son del dom inio nacional y  uso público todos 
los bancos y  criaderos n a tu ra les  de m ariscos que se ha llen  
en las p layas, rias, esteros y  m ares del li to ra l, y  que no per
tenezcan en el dia á dom inio p a rticu la r.

A rt. 27 De estos bancos y criaderos designará el Gobierno 
los que exclusivam ente hay an  de serv ir p ara  la propagación, 
y  los que puedan destinarse  á la extracción del m arisco p a ra  
el consum o.

A rt. 3.* E n  los bancos y criaderos que reservase  el Go
bierno para  la  propagación 'no  se p erm itirá  la  ex tracción del 
m arisco p ara  el uso com ún.

A rt. 4.° E n  el m es de Setiem bre de cada año los Com an
dantes de M arina anunc ia rán  por medio de edictos ó pregones 
y  en los Boletines oficiales en la  capital y  d is trito s de su m an
do los bancos reservados por el Gobierno tem poral ó defin iti
vam ente p ara  su  repoblación ó p ara  criaderos del E s ta d o , s i
tuados dentro de la com prensión de su respectiva provincia, 
expresando con c laridad  la  situación de cada uno.

Art. 5.® E l Gobierno aco rdará  la form ación de nuevas o s -  
' tre ra s  del Estado en los sitios que, prévio d ictam en de la Co

m isión cen tra l de pesca, crea necesario  establecer sem illeros 
ó parques modelos destinados a l fom ento y enseñanza de la 
o s tricu ltu ra  y  criaderos de otros m ariscos.

A rt. 6.® E l Gobierno, cuando lo estim e conveniente, conce
derá á los particu lares sem illas de los bancos reservados p a ra  
fo rm ar otros artific ia les, siendo de cuenta de aquellos sa tis fa 
cer por lo ménos los gastos que ocasione la  ex tracción  y apa
ra to s colectores que esta ex ija ; entendiéndose que todas las 
operaciones de recolección y ex tracción se h a rán  p recisam ente 
por los encargados de los criaderos, y  con sujeción á  los regla-, 
m entos particu lares por que se r ijan  los m ism os.

A rt. 7.® Los Cabos guarda-pescas y  dem ás encargados de 
la  inspección del ram o v ig ilarán  los bancos de o stras y  c ria 
deros de m ariscos destinados al aprovecham iento com ún, cu i-  

, dando del cum plim iento  exacto de este reglam ento  y dem ás 
prescripciones legales que les conciernan.

A rt. 8.® L as Comisiones provinciales de pesca a rb itra rá n  
los m edios de a c o ta rla s  ostreras y  criaderos de m ariscos, para  
que la  v ig ilancia  pueda ejercerse con facilidad.

A rt. 9.® L a veda para  la  pesca y  venta, de la  o stra  y  dem ás 
m ariscos d u ra rá  desde 1.® de Mayo hasta  d.° de Octubre, ex
cepto la de los m ejillones, que em pezará el 1.® de E nero  y  te r
m inará  en 1.® de Julio. L a infracción á lo d ispuesto  en este 
artículo  se penará  con m u lta  de 25 á 100 pesetas, entendién
dose aplicable lo mism o a l pescador que al vendedor, y el 
m arisco  cogido se devolverá a i m ar en la  form a y sitio  que la  
A utoridad  de M arina designe. L a reincidencia se castig a rá  con 
doble m ulta .

A rt. 10. Los C om andan tes de M arina an u n c ia rán  la  veda 
todos los años con ocho dias de anticipación en la  cap ital y en 
los d is trito s , así como en los Boletines oficiales, im petrando al 
m ism o tiem po de los A lcaldes del lito ra l de la  prov incia  su, 
concurso p a ra  los efectos de la  ven ta  en los m ercados púb li
cos, y  el del Cuerpo de C arabineros p á ra lo s  de la pesca en las 
p layas y  puertos.

A rt. 41. A los pescadores con artes .de anzuelo se les per
m itirá  coger para  cebos d u ran te  la veda toda clase de m aris
cos, á excepción de la  ostra, el m ejillón y la alm eja, pero sólo 
de los bancos ó c riad e ro s cíe aprovecham iento com ún em er-’ 
gentes, ó sea que quedan  descubiertos en bajam ar. L as A u
toridades de M arina cu idarán  con el m ayor celo que no se dé 
otro empleo á los m ariscos extraídos con ese exclusivo objeto.

A rt. 12. D urante la  veda no se perm itirá  la  pesca con a r
tes de a r ra s tr e  y fisga en las inm ediaciones de los bancos y  
c riadero s h a s ta  500 m etros de sus lím ites, y  en los rese rv a 
dos p a ra  la reproducción clorará esta prohibición por [todo 
el año. ■
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Art. 43. Las Autoridades competentes no consentirán que 
la explotación de los mariscos en general se verifique por na
die en proporciones tales que haga temer el rápido agota
miento de los criaderos; y por tanto, siempre que esto suceda 
podrán suspender ó modificar preventivamente la extracción 
de las especies, dando cuenta inmediata á la Superioridad.

Art. 14. En cualquier época del año podrá el Gobierno 
suspender la pesca de ostras y demás mariscos cuando prévio 
informe ó aviso de las Comisiones provinciales lo crea conve
niente para evitar que aquellos se agoten. A este finias Auto
ridades de Marina y sus delegados girarán las visitas nece
sarias p ira  impedir oportunamente la ruina de los bancos y 
criaderos.

Art. Id. La veda de los bancos y criaderos, que podrá ser 
total ó parcial, se denotará en el primer caso por medio de 
una tablilla blanca con una V negra en el centro, y en el se
gundo con los medios más convenientes y económicos que la 
Comisión provincial de pesca arbitre.

Art. 16. Los mariscos que no alcancen las medidas legales 
expresadas en la tabla inserta al final de este reglamento serán 
ocupados y devueltos al mar, imponiéndose multas de £5 
á 400 pesetas tanto al pescador como al vendedor, y del doble 
á los reincidentes.

Art. 47. En los bancos y criaderos sumergidos de aprove
chamiento común no se permitirá emplear el rastro hasta fin 
de Enero, debiéndose verificar la pesca con instrumentos que 
no destruyan las crias del año; y las que saliesen prendidas 
á los mariscos aprovechables y de medida legal, serán devuel
tas al agua. En las emergentes queda prohibida la extracción 
de todos los que no alcancen dicha medida. '

Art. 18. La pesca en los bancos y criaderos sumergidos 
no podrá hacerse más que con los instrumentos que se permi
tan en cada localidad.

Art. 49. No se permitirá la pesca de mariscos á flote du
rante las horas de la noche.

Art. 80. Se prohíbe la venta en todo tiempo de los m aris
cos que se adhieren ó pegan á los fondos de los barcos forra
dos en cobre. Los Capitanes de los puertos cuidarán de que al 
limpiarse los fondos de los buques así forrados ó invadidos 
por mariscos, sean estos enterrados ó arrojados al mar en 
grandes profundidades y á bastante distancia de la costa.

Art. £4. , Corresponde á las Autoridades de Marina y sus 
delegados:

Primero. Cuidar que no se vuelvan al mar todos aquellos 
cuerpos que extraídos por el rastro sean considerados perjudi
ciales á la limpieza de los fondos ostreros. Tales materias se 
conservarán en las barcas para arrojarlas en el sitio que la 
Autoridad local de Marina designe.

Segundo. Obligar á que se devuelva á la mar sobre el 
mismo banco de que se hayan extraído todas las conchas 
lim pias, piedras y demás objetos que en los fondos ostreros 
puedan servir de colectores ó sean á propósito para fijar la 
semilla.

Tercero. Impedir que esta pesca se verifique con instru
mentos que no estén permitidos, ó fuera de las horas señala
das, inspeccionando el marisco extraído para conocer si a l
canza á la medida legal y obligar se devuelva al agua el que 
no la tuviera.

Cuarto. No permitir que sobre los bancos de ostras y cria
deros de mariscos se descarguen lastres, cenizas, escorias ni 
ninguna clase de escombros. La contravención á este precepto 
se penará por la primera vez con multa de 25 á 100 pesetas 
y doble en la reincidencia, debiendo limpiarse el fondo de 
cuenta del causante.

Art. 22. Los Cabos guarda-pescas cuidarán de que los cer
dos ú otros animales domésticos no pasten en los terrenos 
que quedan en seco durante el flujo y reflujo y en que hubie
se criaderos de mariscos.

Art. 28. A todo el que descubra un nuevo banco ó criadero 
natural de mariscos se le concederá como premio su exclu
siva explotación por un año con arreglo á las disposiciones 
prevenidas para jos criaderos particulares, siempre que prac
ticada una detenida información resulte no ser el criadero co
nocido. E l descubridor pondrá inmediatamente en conoci
miento de la Autoridad local de Marina el sitio en que estu
viese el banco ó criadero; y aquella, después de demarcar su 
situación, hará la información mencionada, dirigiendo el ex
pediente al Comandante de la provincia, quien después de oir 
á la Comisión, lo elevará á la Superioridad por el conducto 
debido. • #

Art. 24, El Gobierno podrá ceder á los particulares porcio
nes de costa fuera de los límites de los bancos del Estado 
para establecer otros artificiales, con tal que de la información 
que se practique no resulte inconveniente de ninguna clase.

Con análogo objeto podrá conceder el Gobierno á los par
ticulares sitios de la costa adecuados para formar depósitos 
de mariscos ó viveros ó balsas de enverdecer, engordar y 
mejorar la calidad de las ostras. También se concederán sitios 
á propósito para establecer criaderos de coral y esponjéis finas 
de Siria.

Las concesiones sólo tendrán lugar cuando no afecten á 
los intereses generales, y especialmente los de la navegación 
y pesca, no embarazando la libre circulación de los peces, ni 
ocupando fondos en que hubiese criaderos naturales.

Él Gobierno se reserva en todo caso la facultad de expro
piar al concesionario por causa de utilidad pública, con arre
glo á las leyes, y prévia la indemnización que corresponda 
por el valor del establecimiento que en virtud de la concesión 
se haya creado.

Art. 25. L a  concesión de los sitios de playa para estable
cimientos particulares se hará por el Ministerio de Marina, 
prévia solicitud, acompañada de planos del trozo de costa en 
que se solicita y de las obras proyectadas, y una Memoria 
descriptiva de las mismas en que"se demuestre á la  vez la 
conveniencia del establecimiento que se intenta.

 ̂Art. 26. Las solicitudes se dirigirán al Ministerio de Ma
rina por conducto del Comandante de Marina de la provin
cia respectiva, el cual la cursará al Capitán general del De
partamento con su informe, el de la Comisión de pesca y 
el del Ayuntamiento de la localidad; oyendo además á cuan
tas corporaciones y personas crea oportuno, debiendo antes 
publicar la petición en el Boletín oficial, á fin de que den
tro del plazo de 45 dias pueda alegar todo el que quiera lo 
que tenga, por conveniente. El Capitán general, despees de oir 
á la Comisión del ramo en el Departamento, emitirá su in
forme y lo elevará á la Superioridad para la resolución que 
proceda.

Los iirfonues tendrán por principal objeto demostrar que 
en el establecimiento proyectado no tiene lugar ninguno de 
los inconvenientes que se señalan en el art. 24.

Serán asimismo oídos los demás Ministerios cuando las 
concesiones puedan afectar los intereses que se hallan espe
cialmente á su cargo.
^ Art. 27j En las peticiones de un mismo sitio para estable- 
emnentoXle mariscos será preferido el q u e  ofrezca mayores 
ventajas á juicio del Gobierno, y en igualdad de circunstancias 
el que tuviere prioridad.

Se considerarán por punto general más ventajosos los es

tablecimientos que tengan por objeto la multiplicación que los 
que sólo se dediquen á viveros de cebo y depósitos para la 
venta,

Art. 28. No se concederán más de seis hectáreas de terreno 
emergente ó sumergido para fundar un establecimiento á un 
mismo individuo en cada localidad; pero si pasados cinco años 
nádie más se dedicara en ella al desarrollo de la industria ci
tada, podrá ampliarse la concesión primera con mayor número 
de hectáreas, prévia nueva petición de los interesados é infor
mes prevenidos en el art. 26.

Art. 29. La concesión se entiende á perpetuidad siempre 
que el concesionario se ocupe en la conservación y fomento 
del criadero; en la inteligencia de que si se notare su completo 
abandono por dos años consecutivos bastará la justificación de 
esta circunstancia para que proceda la caducidad, marcándose 
un plazo para que el concesionario extraiga los materiales de 
su pertenencia si le conviniese.

Art. 30. E l concesionario estará obligado á terminar el es
tablecimiento dentro del plazo que se le fije en el Decreto de 
concesión, cuyo plazo comenzará á correr desde la fecha en 
que se le traslade dicho Decreto por la Comandancia ó Ayu
dantía de Marina respectiva.

La falta de cumplimiento á este precepto dará margen á la 
caducidad de la concesión.

Art. 34. Hasta que se haya terminado un establecimiento 
particular su concesionario no podrá cederlo ni enajenarlo á 
otra persona sin prévia autorización del Gobierno.

Art. 32. El que sin títulos de propiedad y sin la concesión 
correspondiente tuviese en la costa algún establecimiento de 
mariscos, será desposeído de él, dándole un plazo para retirar 
los objetos de su propiedad, quedando obligado á resarcir los 
perjuicios 'que hubiesen ocasionado.

Art. 33. Los dueños de los establecimientos particulares no 
podrán alegar derecho alguno al marisco que se encuentre 
fuera de su cerca, pero sí á los que se encuentren adheridos 
á colectores que estuvieran señalados con las marcas 'de sus 
establecimientos.

Art. 34. No podrán establecerse mejilloneras ni depósitos 
de estos moluscos ni de luceros á ménos de tres kilómetros de 
las ostreras del Estado. Igual prohibición podrán reclamar 
los ostricultores particulares respecto de sus parques, siempre 
que estos sean anteriores á los de mejillones ó luceros.

Art. 35. El Gobierno se reserva el derecho de hacer in s
peccionar por sus delegados los establecimientos particulares 
de cria, conservación y mejoramiento de m ariscos, para los 
efecfos prevenidos en este reglamento, y sus dueños están 
obligados á suministrar á los mismos cuantos antecedentes se 
les pidan sobre el estado de sus industrias y resultados obte
nidos.

Art. 36.. El Gobierno se reserva también la facultad de pre
miar á los industriales que hayan obtenido mejores resulta
dos en sus respectivos establecimientos.

Asimismo concederá premios proporcionados á la impor
tancia de los resultados á los que propaguen en las costas de 
España especies exóticas de reconocida utilidad, bien sea como 
alimenticias ó como industriales.

Art. 37. Para la conservación de los mariscos vivos desti
nados al mercado en las poblaciones litorales, podrán las Au
toridades marítimas conceder en sitios convenientes espacio 
donde los pescadores puedan colocar, sumergidas en la  mar, 
las n asas, cestas, butrones ú otros viveros semejantes movi
bles que contengan los moluscos.

Art. 38. No se permitirá que las o streras, criaderos arti
ficiales y depósitos de mariscos sean perjudicados con d e s
agües inmundos y deletéreos que viertan en sus inmediacio
nes, aunque respetando los derechos adquiridos con anterio
ridad á la creación de aquellos establecimientos.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S .

Art. 39. Quedan derogadas todas las Ordenanzas y demás 
disposiciones anteriores que se opongan á lo preceptuad© por 
este reglamento.

Madrid 18 de Enero de 1876. =  Aprobado por S . M .=
D u r a n .

Relacion de los mariscos á que principalmente se refieren las 
disposiciones del presente reglamento, y designación del tama
ño á que debe, por lo ménos, alcanzar su mayor dimensión 
para que pueda permitirse su aprovechamiento (1).

Mayor
dimensión.

NOMBRES VULGARES. NOMBRES CIENTIFICOS. _ __
Milímetros.

F ° i apdD  m,a!4 0nD £  | Pholas dactyIus, L in n   60
r r b r í t t o D s p? ? ? S p iio ia sca“ dida-   40

n - ,., A ( Lithodomus l i th o p h a g u  s,Dátiles de mar   j r
Muergos, muérganos, n

morgueras, longei- /  Sol en vagina, Linn.................. ]
roñes, cadelas, m a- \ Solen silíqua, Linn 80
necs de ganivet, ca-í Solen ensis, Linn..................... |
rav e la s ...................... ¡

Manees de gin ivet. . .  Solecurtusstrigilatus,Blainv 60
Navallones, a r ó l a s ,  \

orolas-labras, qui- r Lutraria elliptica, Lam  ) 0Q
quirigallas, ropama- i Lutraria soleríoides, L am .. .  !
ceiras, guitzus J |

Cáscaras, chirlas, pe- ¡ Mactra helvacea, Chernn.. . .  )
chinas, lllsas, escu-j Mactra stultorum, L in n  > 50
pifias bestias . . . . . .  í Mactra solida, Linn................ ;

Almeixa, alm ejon... .  Estonia rugosa, G ra y .«------| 50
Navaliñas, guitzu-pe- < Psamobia vespertina, Chemn >

tit, aro linas \ Psamobia feroensis, Lam. .. i
Escupiña de sang  Fragilia fragilis, Desh [ 25
m n , -n- / Tellina planata, L in n  >Tallennas,tollinas, te- Tellina *  unio¿¿ f Born..........

lim as lealeo, escupí- j rpejq na i11Carnata, L in n  (
lias l l i s a s .................( Tellina nítida, P o li.................. )

Navajas, navallas,pet-/Donax trunculus, L inn \
chinas, petxinas, ta- \ Donax complanada, Mont. . .  • ^
Harinas, x ar le ta s , jDonax fabagella, L a m  (
chirlas   A  Donax vittata, L am ................ /

Cadélas, c a d e la s  de f S c r o b ic u la r ia  p ip era ta m  /n
frad e   í Schum.....................................i

Macio cuadrado, car-\
ñeros, gurriaños, y e- / y  verrucosa, L inn   60
nguetos, escupiñas! 
gravadas, gredas... )

0) Como la nomenclatura vulgar varía en las diferentes localidades 
y pudiera esta circunstancia dar lugar á confusión, además de los nom
bres con que los mariscadores conocen los moluscos de que se trata, se 
ponen los científicos á que se refieren aquellos y á los que principad 
mente deben todos atenerse.

I Mayor 
dimensión.| Milímetros.

Pechinas, e sc u p iñ a s) xr T .
m altesas................... ! enus gallina, L in n ..  40

Saverinas, con c h a s ,]
mariposas, margari- J Dione chione, Meger.....................  GO
t a s ............................. J

Modos, modos burros, ( lincta’ ScoPoib (cyt-j 
pechinas-rodonas..' J ^  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  i

Almejas, almeixas, al- ( £ aPes deaUbsata .M eger. . . .  i
meija a l m e i jñ a ,  f aPes P i a s t r a ,  Meger.........
netohinas pspu n i- / TaPes aurea, Meger................ \
ñas-liisas,’ am añfe- ^ es Aoridella, Meger í
las, chirlas............... PaPes geogxaphica, M eger..

\ lapes virgínea, Meger..........
Berdigones, berberí- \ 

chos, berberechos, i 
b riv igan es, m o r - i
gueiroles, carn eiro sC ard iu m  edule, L inn  \
croques , carneros,? Cardium aculeatum, L in n .. I 
verigüetos, m ir i- l  Cardium erinaceum, L am ... f 
güetos, gurriaños,\C ardium  m ucronatum ,Poli. ¡ 40
romeas y romensi,/ Cardium tuberculatum, Linn. I 
escupiñas de galet,l Cardium norvegicum, Spen- J
escupiñas ab púas, |  gle      ...............................
petchinas en puntas, 1 
marolo, c o r a z ó n ,]  
c licas, chapinas,. . .  /

Peus de cabrit, peus de i Arca Noe, L in n ....................... j
cabrit bort...............í Arca barbata, L in n ...................\

Pertnnrnlos escuni- i Pectunculus glycimeris, Lam  ) 
fiD D w X  ¡Pectunculus pilosus, L am ... ( SOñas inglesas j Pectunculus *zaat3¡¿ t Lam . . }

Peines, pectines, vene- ̂  
ras, conchas de pe- 1 
regrino, samorri-1  
líos, andorrillos, pe-1
regrinas,vieiras,an-f p ec ên jacobeeus, L am .......... pri
dormías, volandei-l Pecten ^ aximus> L a m ......... j 60
r a s ,  zam burrm as,) p ecten 0percujai.js Lam ___i Kn
zam onnas, golon-j p eoten varius, Lam ...............  50
drmas, gales, galeu-l ’
ños, xels, xelets, v i-l 
tigals, romeras, o s - i  
tias de peregri, pe- |
regrinas.................... /

Espóndiles, ostra-es- J 
pinosa, ostia ver-1 Spondylus gsederopus, Linn. 50
m e l la . . .  ----- . )

M ijilloas, jn e j i l lo n  ) j | 0(j j0]a barbata, L a m ... . . .  m

S u t ,  p e u K h r i t ! Mcdiola adriatica- L am  I
M ejillones, músculos, \ 

mocejones, m itu lo sj 
m y e s ,  m ia c h e s , í
myiscas , muscles, yMytilus edulis, L in n   50
musclus, m ia c a s . l  
(moscas á las crias j
a d  año)  ' I

P in a , pinna , ostra- )
• pena, nacras, ala-1Pinna nobilis, L in n    50

bardas...............
O stra, ostia, o s t i a )

blanca, ostra verde, j Ostrea edulis, L in n ...............  60
ostra vera.. . . . . . . . )

Ostión, ostia borda... Ostrea cristata, Born  60

"To&SÍWS J « t S L ®

Morrunchos, papos.. .  Ostrea plicata, Chemn  40
Ostión........................... Ostrea hippopus, Lam   60

L  o S ’ d “ * S  " o »  I A” “ ‘  spMPPium. u ™ *

Percebes.......................  Pollicipes cornucopia, Leach. | 60
De poco uso comestible la mayor parte de los mariscos 

llamados caracoles de mar, cañaillas, m inchas, chaves, cara- 
mujos, amentas, uriones, bocinas, earicotes, buquinas, mangu- 
linos ó peneiras, lapas ó barretets, caragols de tap, cornas, bu- 
cios, bois, &c., que sirven principalmente de carnada para la 
pesca de anzuelo, no se les señala medida alguna para que sea 
permitido su aprovechamiento.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA MARINA.
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 1.°

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C o s t a  N. d e  I r l a n d a .

Luz en cabo D unree (Lough S w illy). La Comisión de 
faros de Irlanda notifica que desde el ¡\ 5 de Enero de 
1S76, se encenderá una luz en el piso bajo déla casa de 
los guardas en cabo Dunree (Lough Swilly).

Esta luz será fija, blanca; iluminará del N. 4o E. al 
S. 29° E pasando por el O., y estará elevada 45,7 me
tros sobre el nivel de la pleamar; con atmósfera clara se 
avistará á 13 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico ó de reflec
tores, y de tercer orden.

La situación de la casa en que está la linterna está 
121 metros al N. 17° E. del fuerte Dunree por 55° 11'' 
SO" N., y 1o 20' 45" O.

N ota. L os buques que doblen el cabo Dunree debe
rán darle bastante resguardo para zafarse de los arre
cifes Skelligs que están cable y medio al S. 37° O. de la 
parte SO. del cabo.

Luz sobre e l  m Buncbana. También a n u n c ia
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que en la misma fecha se colocará una pequeña luz roja 
sobre un pilar del muelle recientemente construido en 
Buncrana, visible entre el S. 41° E., y el N. 52° E. pa
sando por el E.; es decir, en un arco de 87°, con objeto 
de que sirva de guia para tomar el fondeadero frente á 
la ciudad.

Las demoras son verdaderas.— Variación 24° 30' NO. 
en 1875.

Carta núm. 62 de la sección II.

E s t a d o s - U n i d o s . —  B a h ía  G h e s a p e a k e .

Nueva luz en punta T homas. El Gobierno de los Esta
dos-U nidos notifica que desde el 20 de Noviembre 
de 1875 se encenderá una luz en un faro recientemente 
construido sobre el banco de la punta Thomas.

La luz es roja con destellos á intervalos de 20 se
gundos; está elevada 12,8 metros sobre el nivel de la 
pleamar, y en tiempos despejados puede avistarse á 12 
millas de distancia en todo el horizonte.

El aparato de iluminación es cátóptrico .y de tercer 
órden.

El foro es exagonal construido de pilotes de hierro á 
tornillo. La parte de hierro y  el techo están pintados de 
color pardo, y  la casa de los guardas de blanco.

Situación aproximada: 38° 54' 40" lat. N., y  70* 13'
4 5" long. O.

En tiempo de niebla una campana movida á máqui
na dará tres golpes seguidos á intervalos de 30 segundos.

En la fecha citada habrá cesado de encenderse la luz 
de la punta.

A lteración  en  la luz de punta L ove. El 4 5 de No
viembre de 1875 la luz de punta Love, embocadura del 
rio Chester (bahía Ghesapeake), que era roja con deste
llos, y  de tercer orden, se ha cambiado en fija, blanca, 
de quinto órden.

Carta núm. 2i7.de la sección IX.
F l o r i d a .

M o d ifica c ió n  e n  l a  v a l iz a  d e  i s l a  A m elia . El Gobier
no de los Estados-Unidos hace saber que, con objeto de 
hacer más visible de dia la valiza del faro de isla Ame
lia, colocada enfrente del faro principal, desde el mes de 
Noviembre estará pintada de negro, en lugar de ser par
da y  blanca como áníes. j

Carta núm. 34 de la sección IX.

V ig ía  W atson ,
R econocimiento del vigía  W atson . Según parte del 

Capitán de la fragata mercante española Santísima 
Trinidad, D. José María López, el dia 8 de Octubre
de 1875, en su viaje de Nueva-York á Cádiz, avistó á 
las tres de la tarde la vigía Watson que es una piedra 
redonda, negra, como de ocho metros de diámetro, y  
que en su parte S. tiene dos picachos algo más bajos.

Con un bote reconoció dicho peligro por el SO. y  NE., 
aproximándose á 56 metros sin encontrar fondo con 4 50 
metros de sondaleza, ni poder acercarse más á causa 
de la mar gruesa del segundo rumbo y viento fresco del 
primero. Sus partes NO. y SE. las reconoció á distancia 
de 2:8 metros, sondando en ellas respectivamente 42 y  
58 metros. Más afuera con la expresada sondaleza de 150 
metros no encontró ya fondo.

Al avistarse la vigía velaba próximamente un metro, 
y  á la caída de la mar se descubría otro tanto más.

Por buenas observaciones de latitud meridiana,' y  
longitud cronométrica, se situó la ™"ia en 40° 4 6' 37" 
N . / y  ¿7*1 ÍTO.

Cartas ruinas, i 92 y 214 de la sección I,
Guayana holandesa. :

A lum brado d e l r io  S u rik a m . E l  Gobierno de P a r a -  
ruaribo anuncia en 47 de Agosto de 4375 que el barco- 
faro Surinam se ha fondeado en su sitio; exhibe una 
luz fija, roja, en el palo-trinquete; está elevada 7,3 r a e -  ! 
tros sobre cubierta, y con atmósfera clara se podrá ver 
á distancia de cuatro millas. Está fondeado por me
tros de fondo én bajam ar do sízígias, fango, en la em
bocadura del río, y  en las marcaciones siguientes: barril ; 
exterior nía ni. 1,S.  3o E.; barril numero 2, S. 6a E , bar
ril interior núm, 3, S. 4 8° £.; ¡mota Brearas, S 28° E

Cúrta núm. 408 de la sección VIIIv 
Madrid 2 de Enero de 1 8 7 6 .= C lá u d :o  M o n t e r o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección  de l a  C aja  general de Depósitos.
Esta E íreeron  gr i i lia acordado los pagos que se ex

presan á conti nuncio i i ra el día £3 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Amortización de resguardos al jerttiel de 80 do Jumo 
de 18/4, Lolas 80 y 40 de sorteo i n m i s 431 á 4i0 y 401 
¿  410 de señal amiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de_ 1875, bolas 31, 82 , 83 y 84 de sorteo, núme
ros 521 a 530, 541 á 580, 131 á 140 y 511 á 520 de señalamiento..

Madrid 25 de Enero 'de 187 íi= E I Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la GACETA de ayer sobre el 
canje de resguardos al portador, se fija, por error de copia, la

fecha de 10 de Febrero para la entrega á los interesados de las 
cartas de pago de los nuevos valores en que se han convertido 
sus depósitos, en vez de la de 1.* de Febrero próximo, en cuyo 
dia se verificará dicho canje.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  Deuda p u b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe lí
quido de la proposición que le fué admitida en la tercera su
basta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° y 2 de 
Abril del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

2.456 D. Guillermo Gesaibes.
Madrid 25 de Enero de-4876.=El Secretario, Santiago Ba~ 

llesleros.=Y.° B.°=E1 Director general, P. O., Batanero.

T e s o r e r ía  C e n tra l  de  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la prim era emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1374, señaladas con ios números 903 de pre
sentación y 1.103 de órden para el pago, é im portantes 20.955 
pesetas.

Madrid 25 de Enero de 1876.=E1 Tesorero C en tra l, F ran
cisco de Goicoechea. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g en era l de B eneficencia y  Sanidad.
Sección 1.º

Deseando esta Dirección general regularizar los pagos por 
suministros, obras, cargas y otros conceptos de los Hospitales 
de la Princesa, Jesús Nazareno y N uestra Señora del Cármen 
en esta capital, del Colegio de la Union de Aran juez, del Ma
nicomio de Santa Isabel en Leganés y del Hospital del R ey 
en Toledo, convoca á todos los acreedores por aquellos con
ceptos, para que presenten en la Sección de Beneficencia de 
este Ministerio en el preciso término de ocho dias, contados 
de^de la publicación del presente anuncio, los documentos re
presentativos de sus respectivos créditos, detallados en una 
factura duplicada de la forma que expresa el modelo adjunto.

Madrid 47 de Enero de 4S76.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MODELO QUE SE CITA.

Factura de documentos que acreditan las cantidades que se 
adeudan á D  por los suministros que se dirán.

Su importe.
Años. Meses. CONCEPTOS. . —

■  .• ■■ ■ . Pesetas.

H o s p ita l  d e  l a  P r in c e s a .
4872 Diciembre. Por 200 kilos carne..............  »
1873 Enero  Por 400 kilos p a n ..................  »
1874 Diciembre. « • »

H o s p ita l  d e l C á r n e a .
4872 » » »

T o t a l . ........................... »

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL.  

Á d m in istrac ion  d e l Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Enero 
de 4876.

Número 260 Antonia Fernandez.—Murcia.
284 Antonio Domínguez.—Vallecas.
282 Antonio Muñoz.—Jaén.
263 Bartolomé Huertas.—Torrecaballero.
264 Cipriano Villacampa.—Zaragoza.
265 Concha Berdú.—Guadalajara.
288 Eloy López.—Corral de Almaguer.
267 Estanislao Elvira.—Quincoñera.
268 Francisco G. Elipe.—Manzanares.
289 Juan A. Bocal.—Tetuan.
270 José Yaldés.—Sevilla.
274 Mauricia Lázaro.—Carbonero el M.
272 Miguel Morales.—Málaga.
273 Manuel Rodríguez.—Puebla de Sanabria.
274 Paula Puig.—Sabadell.
275 Sr. Sala.—Alicante.

Madrid 25 de Enero de 4876.=EÍ A dm inistrador, Martín 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

R egistró d e la  p r o p ie d a d  d e  A u to rg a .

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los li
bros de este Registro desde los años de 4844 d 4862 inclusive 
extractadas por diversos conceptos y por el órden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas.

AYUNTAMIENTO DE'ASTORGA.
ASTORGA.

Por las fincas.
En i 7 Setiembre 4844, por el Escribano Hernández, Don 

José Martínez compra de una tierra. Libro 2, folio 41 vuelto. 
En 20 Setiembre 1844, por el Escribano Guerra, D. Salus-

(!) V éase  la  Gaczta  de ay er .

tiano González, de Reyero, compra de una casa. Libro 2, fo
lio 42. -

En d.° Octubre 4844, por el mismo Escribano, D. Angel de 
la Canóniga compra de una casa. Libro 2, folio 42.

En 8 Octubre 1844, por el Escribano Rodríguez, D. Toribio 
Alonso y Miguel' Roldan compra de fincas á la Nación. L i
bro, 2, folio 42. ^

En 48 Octubre 4844, por el Escribano Guerra, D. José Mar
tínez compra de una tierra. Libro 2, folio 42. ^

En 22 Octubre 4844, por el mismo Escribano, D. José P er
rero, de Brazuelo, compra de una casa. Libro 2 , folio 42 
vuelto.

En 25 Octubre 4844, por el Escribano Goy, Francisca 
Fuertes, de Yaldeviejas, compra de una tierra. Libro 2, folio 42 
vuelto.

En 45 Noviembre 4844, por el Escribano Hernández, Don 
José Alonso compra de una casa. Libro 2, folio 43.

En 44 Diciembre 4S44, por el Escribano Barrio, D. Domingo 
Fidalgo compra de una casa á P uerta Rey. Libro 2, folio 44.

En 2 Enero 4845, por el Escribano Salvadores, Clara Do
mínguez compra de una casa. Libro 2, folio 45.

En 8 Diciembre 4844, por el Escribano G arcía, D. F ran
cisco Fernandez compra de una casa. Libro 2, folio 45.

En G Febrero 1845, por el Escribano Araujo, Lucía Alonso 
compra de fincas. Libro 2, folio 46 vuelto.

En 42 Febrero 4845, por el Escribano Barrio, Remigio B lan
co compra de una casa. Libro 2, folio 46 vuelto.

En 3 Marzo 4845, por el Escribano H ernández, D. Luis 
Martínez compra de fincas. Libro 2, folio 47.

En 48 Marzo 4845, por el mismo Escribano, Anselmo Car
reta compra de una casa. Libro 2, folio 48.

En 5 Afioril 4845, por el Escribano García, José del Campo 
compra de tierras. Libro 2, folio 48 vuelto.

En 49 Abril 4845, por el Escribano Goy, Vicente del Bar
rio compra de una tierra. Libro 2, folio 48 vuelto.

En 43 Junio 4845, por el Escribano Diez, Pedro Mamillox 
compra de una casa. Libro 2, folio 20.

En 24 Noviembre 4846, por el mismo Escribano, Doña Te
resa Ribera adquiere por cesión de D. Salvador Ribera una 
casa en la plazuela de la Cebada.. Libro 3, folio 97 vuelto.

En 9 Mayo 4847, por el Escribano Barrio, José F arrin , An
tonio Ramos y su m ujer y Andrés Alonso y la suya adquieren 
por donación de su padre Juan F arrin  todos sus bienes. L i
bro 3, folio 459.

En 3 Noviembre 4847, no consta el Escribano, D. Manuel 
Arguello hereda de su madre Doña Sebastiana Inés varias 
fincas. Libro 3, folio 240 vuelto.

En 4 Noviembre 4847, por el Escribano Nuevo, Roque de 
Vega adquiere por donación de su h ija María de Vega la mi
tad de una casa en Redivia. Libro 3, folio 244.

En 28 ¡Noviembre 4847, por el Escribano León, D. José 
Martínez Bailina compra á D. Ildefonso Luelmo y su m ujer la 
quinta parte de una casa calle de Santiago. Libro 3, folio 220.

En 40 Diciembre 4847, por el Escribano Goy, el Mayordo
mo de la  cofradía de Animas de Puente Rey redime á favor 
de Pedro Fuertes un censo fundado en 4787. Libro 3, folio 224 
vuelto.

En 47 Diciembre 4847, por el mismo Escribano, D. M anuel' 
de Castro, como apoderado de D. José Castañon, da en foro á 
Baltasar Melendez un solar en Puerta Rey. Libro 3, folio 227 
vuelto.

En 45 Febrero 4848, por el mismo Escribano, D. Venancio 
García transige con Antonio Carro y otros el derecho á una 
huerta. Libro 3, folio 257.

No consta la fecha, por el Escribano González, D. Joaquín 
y D. Agustín Manrique transigen un pleito y se adjudica al 
segundo fincas en Villaviciosa, Llamas y §an Rom án y en 
otros, y al D. Joaquín las de los demás pueblos. Libro 3, fo
lio 264 vuelto.

En 26 Febrero 4848, por el Escribano Goy, Casimiro F er- 
ruelo y Francisco Fuertes adquieren de Toribio Nistal y otros 
un censo de 3.000 rs., principal en favor del convento de San 
Dictino. Libro 3, folio 262.

En 21 Marzo 4848, no consta el Escribano, Doña Rosa Váz
quez, m ujer de D. José del Barrio, recibe en dote 3.000 rs. so
bre una casa. Libro 3, folio 275.

En 49 Mayo 4848, por el Escribano Goy, el hospital de las 
Cinco Cofradías compra áD . Luis Alonso de un censo fundado 
en 4820 sobre tres fincas que posee D. Lorenzo Cela. Libro 3, 
folio 295.

En 45 Junio 4848, por el Escribano Bayon,.D . José García 
compra de un trozo de una huerta en la calle de la Rúa. L i
bro 3, folio 303.

En 45 Setiembre 4848, no consta el Escribano, Manuel Fer ■ 
rero y Facunda Redondo adquieren por perm utar de Felipe 
Redondo la tercera parte de un tejero. Libro 3, folio 326.

No constan la fecha ni el Escribano, Manuel María y Juan 
Castrillo heredan de su m adre María F uertes varias fincas. 
Libro 3, folios 333 y 333 vuelto.

En 46 Octubre 4848, por el Escribano A rau jo , B. José Ma
ría  Casas compra de una parte de casa en la P laza Mayor 
jun to  á la casa del difunto tintorero del Val. Libro 3, folio 334 
vuelto.

En 4.° Noviembre 4848, no consta el Escribano, D. Marcelo 
García hereda de su m ujer Doña Josefa Romano 30.426 rs. en 
fincas. Libro 3, folio 338.

En 28 Octubre 4854, por el Escribano Goy, Doña Josefa, 
Doña Grcgoria y D. Francisco García compran á Doña María 
García la m itad de un pozo. Libro 3, folio 487.

No consta la fecha, por el Escribano Salvadores, María 
C astrillo , Josefa, Manuel y Miguel Cordero heredan de Anto
nio Cordero tres casas. Libro 4, folio 93.



Gaceta de Madrid.- Núm.  26. 26 Enero de 1876. 209

No consta la fecha, por el Escribano Diez, María Delgado 
é Ignacia Revillo heredan de Antonio Revillo un molino en 
la Moldería Real. Libro 4, folios 110 vuelto y 111.

No constata fecha, por el Escribano González, Doña Jua
na Alonso Botas hereda de sus padres D. Manuel y Doña Ma
ría  Rosa nueve tierras. Libro 4, folio 124.

No consta.la fecha, por el Escribano Araujo, Manuel Alon
so hereda de su padre Melchor una mitad de dos tierras. L i
bro 4, folio 18^m

No consta lP i ;c h a ,  por el Escribano B arrio , Felipa y Jo
sefa Prieto heredan parte de una casa donde murió su padre 
Felipe. Libro 4, folio 205 y 206.

No consta la fecha , por el Escribano Diez , D. Pedro Igle
sias Alvarez hereda de su abuelo D. Manuel Alvarez y en re 
presentación de su madre Doña Vicenta, m ujer que fué de Don 
Prudencio Iglesias,* una casa en la calle de la Rúa antigua, 
bien notoria. Libro 4, folio 213.

No consta la fecha, por el Escribano Diez, Santiago, F ran
cisca y Marta F arrin  heredan de A gustina Garro varias ñu
cas. Libro 4, folios 229 vuelto al 231.

En 17 Diciembre 185i, por el Escribano Salvadores, Ber- 
nardino Carrero compra de un quiñón de casa á Juan Yañez. 
Libro o, folio 32.

En 25 Diciembre 1851, por el Escribano García, D. Cayetano 
Itu rriaga cede en su herm ano D. José Iturriaga la mitad de 
una casa. Libro 5, folio 56 vuelto.

En 26 Diciembre 1851, por el Escribano García, D. José 
Alvarez compra de una porción de casa á D. Francisco Alva
rez. Libro 5, folio 66.

En 30 Diciembre 1851, por el Escribano Goy, Pascual del 
Otero compra de todos los bienes de Felipe Rebaque. Libro 5, 
folio 77 vuelto. *

En 30 Diciembre 1851, por el Escribano Salvadores, Anto
nio Mayo compra judicial de una casa en Puerta Rey. Libro 5, 
folio 81.

En 30 Diciembre 1851, por el Escribano Barrio, Diego Gar
cía compra de una casa en la calle del Postigo. Libro 5, fo
lio 82.

En 30 Diciembre 1851, por el Escribano Goy, Domingo 
Alonso compra de un huerto. Libro 5, folio 83 vuelto.

En 31 Diciembre 1851, por el Escribano G arcía , ' Manuel 
Silva compra de un poco de campo común bajo la muralla. 
Libro 5, folio 98 vuelto.

En 21 Febrero 1858, por el Escribano Blanco, Melchor Gar
cía compra de uña huerta. Libro 5, folio 255 vuelto.

En 17 Julio 1858, por el Escribano Diez, Ram ón Moratinos 
comprade un pedazo de terreno á Doña Agueda Gutiérrez. Li
bro 6, folio 295.

En 3 Agosto 1858, por el Escribano Salvadores, Antonio 
Silva compra á Antonio del Geijo un pedazo de casa en la 
calle del Postigo. Libro 6, folio 298.

En 9 Agosto 1858, por el Escribano González, Toribio 
García compra de una casa á Ramón Moratinos. Libro 6, fo
lio 298 vuelto.

En 12 Agostó 1860, por el mismo Escribano , Juan dél 
Campo compra de una casa en Ratuzá. Libro 6, folio 300.

En 25 Setiembre 1858, por el-Escribano Diez, D. Blas del 
Palacio compra de una casa junto  á la iglesia de San Andrés: 
Libro 6, folio 306.

En 30 Enero 1860, por el Escribano G arcía , Francisco 
Castrillo compra de un huerto cercado en Setudrey. Libro 6, 
folio 360.

En 7 Marzo 1860, por el Escribano G oy, Simón Silva ad
quiere por perm uta de María Silva la cuarta parte de otra, 
Libro 6, folio 368.

En 5 Junio 1860, por el Escribano Salvadores, Joaquín de 
la Puente y su m ujer adquieren de Nicolás Rodriguez por per
m uta una casa y un pajar, y este de aquellos una casa y una 
tierra. Libro 6, folio 376.

En 18 Mayo 1847, por el Escribano González, D. Matías 
Arias compra á los Marqueses de Campofértil de todas las fin
cas de la capellanía de Nuestra Señora de los Remedios, de 
P uerta Rey. Libro 27, folio 30.

No constan fecha ni Escribano, á D. Ramón Somoza y her
manos de Fontey pertenecen una casa á la plazuela del Juego- 
Caños, el mesón del Fraile y el molino de la Marquesa. L i
bro 27, folios 41 al 48.

No consta la fecha, por el Escribano López Gijon, el Exce
lentísimo Sr. Duque de Rivas hereda de su madre la Mar
quesa de Villamida, entre otras fincas, un foro sobre una,casa 
en Puerta  Rey y varias huertas. Libro 27, folio 77.

En 10 Abril 1850, por el Escribano M iranda, Doña Angela 
Millan y D. Juan Santos del Rio heredan de D. Antonio Cas
tro una casa y la m itad de otra. Libro 27, folios 131 al 133.

No consta la fecha, por el Escribano Salvadores, Tomasa, 
Joaquina, Estéban, Antonio, Josefa, Petra y Angela Otero he
redan de su madre María Rebaque una casa en la calle del 
Postigo. Libro 27, folios 153 al 159.

En 30 Setiembre 1850, por el Escribano García, Doña Do
lores y D. Jacinto R odriguez, de Cela, heredan la mitad de 
una casa-cortijo. Libro 27, folio 168.

No consta la fecha, por el Escribano Araujo , D. Ignacio 
Prieto hereda de su padre D. Matías la mitad del prado de 
Viilaseca. Libro 27, folio 191.

No consta la fecha, por el mismo Escribano, D. Angel Prie
to dota á su mujer Doña Victoria Jullon en una heredad de 
11 tierras. Libro 27, folio 192.

 ̂ No consta la fecha, por el mismo E scribano , D. Anto
nio Jullon otorga carta de dote á su m ujer Doña Lucía Prieto 
sobre la mitad de una pradera á Viilaseca. Libro 27, folio 195.

No. consta la fec h a , por el Escribano Diez , Domingo 
José y Mana Nistal y Lorenzo Nistal heredan de su madre

María Silva una casa en Rectivia. Libro 27, folio 203 al 209.
En 10 Junio 1851, por el Escribano Goy, B. Mateo Araujo 

compra a D. Francisco Bar don de la parte que le corresponde 
dé la  capellanía de Jesús Nazareno. Libro 27, folio 312.

En 15 Octubre 1851, por el Escribano Diez, D. Angel Prieto 
hereda de Doña Librada U ria una casa en la Plaza. Libro 27, 
folio 333.

En 31 Marzo 1852, por el Escribano González, Manuel y 
Antonio S ilva , vecinos de San Andrés, y otros reconocen un 
foro sobre tres casas y una huerta en la calle de San Márcos 
á favor de D. Joaquín Manrique. Libro 27, folio 414.

En 1.° Abril 1852, por el Escribano García, Nicolás Fuertes 
y otros vecinos de San Andrés reconocen un foro sobre seis 
casas en la calle y plazuela de la Iglesia en favor del mismo. 
Libro 27, folio 415.

En 15 Marzo 1853, no consta el Escribano, Manuel Alvarez 
hereda de su madre María Castrillo una casa en la calle del 
Postigo. Libro 27, folio 483.

En 3 Febrero 1855, por el Escribano García, Manuel Gar
cía compra á Pablo Fernandez de la sexta parte de una he
redad. Libro 28, folios 2, 7 y 32.

En 7 Junio 1853, por el Escribano Hernández, Joaquín 
Fernandez compra á D. José Alvarez y Antonia Merino de un 
quiñón de casa en el arrabal de San Andrés. Libro 28, fo
lio 37.

En 15 Junio 1853, por el Escribano García, Víctor Fernan
dez compra á Joaquín Fernandez de un pedazo de corral del 
anterior quiñón. Libro 28, folio 37.

No constada fecha, por el Escribano Barrio, Angel, María 
y Petra Fidalgo heredan de su padre Felipe una casa en la 
calle de San Pedro. Libro 28, folios 38 al 40. ^

En 26 Julio 1853, por el mismo Escribano, Manuel María 
Verdes compra de parte de una casa en la calle de San Pedro. 
Libro 28, folio 38.

No consta la fecha n i el Escribano, á Vicente Martínez, de 
Brimeda, pertenece una tierra  en usufructo al dezmarlo de 
Santa Marta, Libro 28, folio 67.

En 4 Enero 1854, por el Escribano D iez, D. José Martínez 
Crespo compra á Manuel Carro de un foro contra los herede
ros de D. Rafael Moreno sobre un solar. Libro 28, folio 105.

No consta la fecha ni el Escribano, pertenecen á D. Angel 
Machado dos tierras al Palomar de la Vigarda. Libro 28, fo
lios 116 y 117.

No consta la fecha, por el Escribano García, Toribio, To
más, María y Bernarda Viforcos heredan de su madre Joa
quina una casa en Rectivia. Libro 28, folio 211.

En 27 Agosto 1855, por el mismo Escribano, Narciso Silva 
compra de un quiñón de ocho de una heredad de tierras, y 
un foro de 24 fanegas á Estéban y á Agustin Prieto. Libro 28, 
folio 234.

En 11 Noviembre 1855, por el mismo Escribano, D. José 
del Campo compra de todos los bienes raíces que se le adju
dicaron por sus hijuelas paterna y m aterna á Francisco Alon
so. Libro 28, folio 244.

En 12 Febrero 1856, por el Escribano Félix, D. José Calvo 
. Fernandez compra á D. Miguel y D. Alejandro Fernandez dos 

suertes de tierra y  foro de un molino, una huerta cercada y 
una parte de prado. Libro 28, folio 280.

En 15 Febrero 1856, por el Escribano García, Manuel Silva 
compra á Manuel y Baltasara Prieto de un quiñón de ocho de 
una heredad de tierras y un foro sobre un molino y dos huer
tas. Libro 28, folio 282.

En 14 Junio 1856, por el Escribano González, José Calvo 
Fernandez compra á Francisco Botas y otros de un foro sobre 
un molino que pagan Francisco Ares y Tomás Seco, de Val- 
despino. Libro 28, folio 298.

En 6 Setiembre 1856, por el Escribano Barrio, Antonio Ra
mos compra á Matías García de una casa en Rectivia. Li
bro 29, folio 13.

En 6 Marzo 1859, por el Escribano García, Francisco Moran 
compra á Antonio Ramos y otros de una cocina y mitad de 
un corral. Libro 29, folio 13.

E n  19 Noviembre 1856, por el Escribano Diez, Miguel Sil
va compra de un cuarto á la calle de la Corredera. Libro 29, 
folio 42.

No consta la fecha ni el Escribano, al Vizconde de Quin- 
tanilla de Florez pertenece un foro que paga el Ayuntamien
to. Libro 29, folio 136.

Eñ 2o Julio 1857, por el Escribano González, Simón Me- 
lendez compra á D. Gregorio Ohregon de unos suelos. Li
bro 29, folio 141.

No consta la fecha, por el Escribano Caldeiro, la Condesa 
de Casa-Valencia hereda de la madre dos casas y un molino. 
Libro 29, folio 181.

No consta la fecha, por el Escribano García, Gaspar Alonso 
compra á Santos Silva la mitad, de un pozo medianil. Libro 29, 
folio 186.

En 6 Marzo 1858, por el mismo Escribano, Juan Antonio 
Alonso compra á María Nistal un corral de su casa. Libro 29, 
folio 187.

No consta la fecha, por el Escribano González, Antonio, 
María y Juana Moratinos heredan de su padre Ramón una 
casa y una huerta. Libro 29, folio 23í.

En 15 Octubre 1858, por el Escribano B arrio , Manuel R e- 
gerijo compra de medio quiñón de casa á Josefa García. Li
bro 23, folio 248.

No consta la fecha ni el Escribano, Doña Benita Mansilla 
hereda de su padre D. Pedro tres casas bien notorias. Libro 29, 
folio 243.

En 30 Octubre 1858, por el Escribano Diez, Manuel del Otero 
compra á Andrés González y otro de un quiñón de casa en 
Puerta-Rey. Libro 29, folio 251.

No consta la fecha ni el Escribano, D. Juan Botas Roldan, 
de Castrillo, adquiere de D. José Calvo Fernandez un foro so
bre un molino de- D. Blas Fidalgo. Libro 30, folio 7.

No consta la fecha ni el Escribano, pertenece á Doña Se
bastiana Campo y Ariza una casa. Libro 30, folio 12.

En 5 Octubre 1859, por el Escribano Esperanza, D. Juan 
Escobar hereda de D. Senen Escobar cuatro casas en la callo 
de la Rúa antigua. Libro 30, folios 86 y 37.

No consta la fecha, por el Escribano Roales, José Alonso 
Carro y Manuel González compra á la Nación de varias fin
cas. Libro 30, folio 42.

En 26 Febrero 1840, por el Escribano Goy, Francisco Fuer
tes y Casimiro Ferruelo adquieren por cesión de Toribio I iis- 
tal y otros las fincas censidas á favor del convento de Santo 
Domingo de Puerta-R ey. Libro 30, folio 99.

No consta la fecha, por el Escribano Diez, M artina, Do
mingo y Pascual Carro adquieren por herencia de su madre 
Joaquina Rebaque la casa mortuoria. Libro 30, folios 148 y o.5í 
al 154.

No consta la fecha ni el E scribano , áD . Juan Salazar, de 
Los Barrios de Salas, pertenecen, entre otras fincas, una casa 
con censo y tres tierras que no se deslindan. Libro £0, fo
lios 171 al 173.

No consta la fecha ni el Escribano, Doña Josefa Arnedo y 
Saz , vecina de Arnedo, hereda de su tio D. Baldomero, entre 
otras fincas, cinco tierras que no se deslindan. Libro 30, fo
lios 191 al 194.

(8c continuará.)

ADMINISTRACION d e  j u s t i c i a .

Tribunal de Cuentas del Reino
Secretaría general— Negociado 2.*

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. Ramón Beruete ó sus herede
ros, Contador general que fué de la isla de Cuba, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e 

t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha Isla, 
correspondiente al mes de Mayo de 1861; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar .

Madrid 21 de Enero de 1876.=Manuel Tomé.

Audiencias territoriales.
Zaragoza.

En el Juzgado de prim era instancia de Calamocha, provin
cia de Teruel, se hana  vacante una Escribanía de actuaciones, 
que h a .de proveerse con arreglo á los artículos 3.°, 4.*, 5,® 
y 6.° del Real Decreto de 12 de Julio último.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes documentadas al 
Juez dé prim era instancia del partido en el término de 20 días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Teruel. *

Zaragoza 2-2 de Enero de 1876.= E 1  Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados m ilitares.

D. Antonio González izando, Teniente de la sétim a compet- 
ñía del batallón reserva núm. 2, y Fiscal de esta sumaria.

Habiéndose ausentado de la plaza de San Sebastian, donde 
se hallaba de guarnición, el soldado d é la  octava, compañía de 
este batallón Cárlos Arranz González, á quien estoy sum arian
do por el delito de primera deserción; usando de las facultades 
que conceden-las Ordenanzas en estos casos á los oficiales 
del ejército, por el presento llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia del prin
cipal de la ya mencionada plaza, en cuyo punto deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Rentería 8 de Enero de i876.=A ntonio Gonzalez.=Por su 
mandato, el Escribano, Andrés Mediavilla.

Zaragoza,
D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel Comandante 

de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.
Por este tercero y último edicto y  térm ino de 40 dias, que 

deberán contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta p rovincia , c i to , llamo y emplazo á 
José Ros, cabecilla carlista, titulado Comandante de armas de 
la ronda de Fabara, quien deberá presentarse en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Espartero, núm. 4; piso segundo, á prestar 
declaración y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo lo parará  
el perjuicio que haya lugar.
. Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. ib) 

suplico á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procu
ren su captura y remisión á esta capital, por convenir así á la 
recta adm inistración de justicia.

Zaragoza 18 de Enero de 1876.=Felipe J. González,

Juzgados de primera mstancia.
Alicantc.

D. José María López, Juez de prim era instancia de Ali
cante y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza ¿ los he-
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rederos de D. Vicente Calpena y Torregrosa, para que en el 
término de seis dias comparezcan en este Juzgado á contes
tar la demanda de tercería interpuesta por el Sr. Promotor 
fiscal, en representación del Patrim onio que fué de la Corona, 
sobre mejor derecho á los bienes embargados á instancia de 
los herederos del Excmo. Sr. Príncipe Pió á D. Vicente Cal- 
pena y P e ra les ; apercibidos que de no comparecer se segui
rán los autos en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar/

Dado en Alicante á 20 de Enero de 1878.—José M ana Lo- 
pez.=De orden de S. S., Rndolfo Izquierdo. —P

Aracena.

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia del 
partido de Aracena.

Por el presente se hace saber á Antonio Romero Vázquezt 
natural de la Haba, en la provincia do Badajoz, de 48 años 
de edad, casado y vecino de la dicha liaba, que por auto de 31 
de Diciembre próximo pasado se ha inhibido este Juzgado en 
favor del municipal de Cortegana, para que en el competente 
juicio conozca de la sumaria instruida contra el mismo por 
hurto de varias prendas, por haberse declarado falta el hecho, 
y por tanto comprendido en el libro 3.° del Código penal.

Si en el término de quinto dia no se presenta el Antonio 
Romero á apelar en forma de dicho proveido, se le tendrá 
por conforme con el mismo; en cuyo caso se le cita y emplaza 
desde luego, para que dentro de igual término, y bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, comparezca 
ante referido Juzgado municipal de Cortegana á hacer uso de 
las acciones de que se crea asistido*

Dado en Aracena á 22 de Enero de 1876.=Ramon Soler y 
Cassas.=Francisco Javier González.

Ayamonte.

D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al castellano nuevo 
Diego Vargas, natural y vecino que se dice ser de Paimogo, 
provincia de Huelva, de estatura regular, delgado, moreno, con 
patillas, ojos y cabello negros, con un lunar en uno de los 
carrillos, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro, del término de 12 dias, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa instruida con motivo de hurto de 
bestias ejecutado en la villa de la Redondela en la noche del 
30 de Octubre del pasado año de 1875; apercibiéndole que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Les ruego y encargo á las Autoridades que tengan noticia 
del paradero del expresado castellano nuevo Diego Vargas, se 
sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado en bien de la 
recta administración de justicia.

Dado en Ayamonte á 21 de Enero de 1876.=José Hereclia 
y M ora.=Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

Baza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Joaquín Costa y Fernandez, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Baza y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Moreno 
Delgado, de estos vecinos, para que en el término de 15 alas, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este referido Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa-que se sigue contra José Carmona Segura, vecino 
de Pozo Alcon, sobre robo de metálico á José Moreno Carmona, 
de igual domicilio; apercibido de que no verificándolo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baza á 18 de Enero de 1876.=Joaquin Costa F er
nandez.—Por su mandado, José Sánchez.Sepúlveda.

Bilbao.
D. Fernando Ruiz y R uiz, Juez de prim era instancia de 

Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Vicenta Echevarría, viuda, que ha habitado últim a
mente en el punto del Dique, jurisdicción de la anteiglesia de 
Abando, para que dentro del término de 10 dias que se le seña
lan, comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de ocho pe
dazos de calabrote, pertenecientes á la barca L. R. LL, surta 
en Olaveaga; bajo apercibimiento de que en otro caso le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 21 de Enero de 1876.—Fernando Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Cambados.
D. Vicente Zarate García, Juez de prim era instancia acci

dental del partido de Cambados.
Hago público el fallecimiento intestado de Doña Carmen 

Rodríguez Varela de Carvajal, mujer que ha sido de D. R a
món Lis, natural de San Martin del Grove, vecina de San 
Juan de Meaño, acaecido en este último punto el dia 24* de Di
ciembre de 1860, para los que se crean con derecho á heredar
le concurran á deducirlo á este Juzgado dentro del término 
do 30 dias, á medio de Procurador facultado en forma, á cuyo 
fin se les cita con arreglo á la Ley.

Cambados 29 de Diciembre de 1876.=*=Vicente Zárate.=De 
orden de S. S . , José Varela González. X—1095

Madrid.—B uenavista.
En virtud de providencia dictada por el *3r. D. Luis Bahía 

de Urrutia, Juez municipal é interino de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el in

frascrito, se cita, llama y emplaza por segunda y últim a vez 
á cuantas personas se crean con derecho al mayorazgo fun
dado por D. Luis Manuel de Quiñones á favor de D. Félix Ma
ría Zurbano, sus hijos y descendientes legítimos, para que se 
personen en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 20 dias; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar; y advirtiéndose á los efectos consi
guientes se ha presentado el Excmo. Sr. D. José María Miguel 
de Lezo y Gasso, Marqués de Ovieco, haciendo uso del que á 
falta de sucesión legítima declara la ejec.utoria.de 13 de Mayo 
de 1868, dictada en los autos del extinguido patronato del 
D. Luis Manuel de Quiñones.

Madrid 24 de Enero de ,4876.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia in terino , Luis Bahía de U rru tia .= E l actuario, Lo
renzo Sancho. X—1092

Madrid.—Hospicio.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta capital y por mi Escribanía se siguen autos ejecu
tivos á instancia de D. Nicasio Mañero y García, vecino de la 
villa de Tormantos, contra D. José de Lasa y Vicióla sobre pago 
de 800 pesetas procedentes de intereses de un préstamo de 10.000 
pesetas que D. Evaristo García Abienzo, como apoderado del 
ejecutante, hizo al ejecutado según escritura pública otorgada 
en esta capital con fecha 21 de Junio de 1872; y en cuyos au
tos, por ignorarse el domicilio del ejecutado y haber sido el 
de su últim a residencia en esta C orte,. fué practicado el si
guiente

«Requerimiento al pago por cédula.—En Madrid, á 24 de 
. Diciembre de 1375, el alguacil comisionado D. Francisco Cobo, 
asistido de mí el Escribano, se constituyó en la Casa Consis- • 
torial del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, y teniendo 
á su presencia al Sr. Alcalde-Presidente del mismo requirió 
de pago por cédula con el anterior mandamiento de ejecución 
al ejecutado D. José de Lasa y Vicióla, por ignorarse su domi
cilio y haber sido esta villa su últim a residencia, para que en 
el acto pague la cantidad de 800 pesetas que es en deber á 
D. Nicasio Mañero y García, vecino de Tormantos, procedentes 
de cuatro trim estres de intereses de un:préstamo de 10.000 pe
setas que este hizo á aquel, con más las costas causadas y que 
se causen hasta su total pago al acreedor. Cuya cédula se en
tregó al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento á 
los efectos procedentes, y firma su recibo después del alguacil 
comisionado, de que yo el Escribano doy íé .=C obo.=E l Conde 
de Heredia-Spínola.=Lanzas.»

Y á fin de que se inserte en los periódicos oficiales el re
querimiento inserto, y para que llegue, á noticia del ejecutado 
D. José de Lasa y. Vicióla, expido el presente edicto con el 
V.a B.° del Sr. Juez en Madrid á 18 de Enero, de.4876.='V.° B.e=  
Longué.—Francisco de Lanzas. .X—1094

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia por se
gunda y últim a vez y por medio del presente edicto la muerte 
sin testar de D. Nicolás Enrile Mendez. de Sotomayor y su 
esposa Doña Aurora de la M atta, vecinos que fueron de esta 
Corte, para que las personas que crean tener derecho á la he
rencia de los mismos se presenten á deducirle ante dicho Juz
gado en el término de 20 dias; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de !876.=E1 Escribano', Juan Gómez 
Marrodan. X--1G90

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de la Incl usa de esta Corte, se anuncia 
por segunda y últim a vez y término de 20 dias el fallecimiento 
sin testar ocurrido en la misma el 18 de Noviembre de 1874 
de Doña Rosa Sevilla y López, natural de Madrid, viuda de Don 
Bonifacio de Bocos, de 74 años de edad; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarla, á fin de que dentro de dicho 
término lo aleguen en debida forma ante este Juzgado; advir
tiéndose que sólo se ha presentado su hijo D. Manuel Bocos y 
Sevilla.

Madrid 21 de Enero de 4876.=Y.° B .°= A rrazo la.= E l E s
cribano, Luis Escobar. X—1100           Madrid.-Palacio.

«Testimonio-sentencia.— En la villa de Madrid, á 13 de 
Marzo de 1875, el Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Habiendo visto los presentes autos, promovidos por la se
ñora Doña Josefa Lidió de A guado, Baronesa de Aguado, y 
en su representación el Procurador D. Simón Garrido Saha- 
gun,con D. Jacob o Ozores Mosquera, Señor de Rubianes, Doña 
María del Cármen Ozores Mosquera, Condesa de San Juan, y 
Doña Felisa Ozores y Mosquera de A guirre, sobre cancelación 
de cargas que gravitan sobre la casa sita en esta capital, 
plaza de Antón Martin, núm. 83 moderno, 14 antiguo:

1.° Resultando que por la indicada representación de la 
Sra. Baronesa de Aguado, y con fecha 3 de Enero del año ú l
timo, se presentó escrito, al que se acompañó prim era copia de 
la escritura de compra-venta de la indicada casa, otorgada 
en 8 de Abril de 1873 ante el Notario D. Benito Pastrana, 
solicitando que como dueña de la casa de que queda he
cha referencia, y mediante hallarse gravada con dos car
gas, la prim era de 47.260 rs. impuesta por D. Juan José 
Castaños á favor de Doña María Rafaela Novales en escritura 
otorgada por el Escribano Santiago Estepar de 1798; y la se
gunda, consistente en un censo perpétuo de un real de renta al 
año á favor del convento de Trinitarios calzados de esta villa, 
se emplazase en la forma que establece el ari. 231 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil á los que se creyeren con derecho á 
las dos cargas de que queda hecha referencia; solicitando asi-*

mismo que se emplazase también con dicha demanda y como 
vendedores de la finca en cuestión á los Sres. D. Jacobo Ozo
res Mosquera, Señor de Rubianes; á la Excma. Sra. Doña Ma
ría del Cármen Ozores y M osquera, Condesa de San J u a n , y 
á la lim a. Sra. Doña Felisa Ozores y Mosquera de A guirref 
para que en el mismo improrogable término de cinco dias y 
bajo igual apercibimiento comparezcan á contestarla también: 
ordenar que se cite de eviccíon y saneamiento á dichos señores 
para los efectos legales, apercibiéndoles de que si no compare
ciesen en estos autos á cumplir la obligacio(SÉ|ue como ven
dedores tienen, se hará respecto de ellos en ..definitiva la de
claración que en derecho corresponda, y á su tiempo dictar 

, sentencia declarando prescritos, cancelados y de ningún valor 
los gravámenes descritos, libre de ellos y de sus réditos la 
casa núm. 83 moderno de la plaza de Antón M artin, propia en 

: la actualidad de la dem andante, mandando-se libre al Regis
tro de la propiedad el oportuno mandamiento por duplicado 
para que inscriban la sentencia en que se decrete la cancela
ción de las cargas expresadas, quedando así anulados los 
asientos á ellas referentes; y pidiendo, por último, se conde
nase á los tres señores hermanos vendedores de la casa á su 
saneamiento, y por consiguiente á los pagos de las costas, da
ños y menoscabos que á su poderdante se hayan irrogado o 

; irroguen dentro y fuera del juicio, ó de lo contrario en el de 
todo punto é inesperado caso de que no se .decrete la prescrip
ción de las cargas, declarar que los tres señores vendedores se 
hallan obligados á restitu ir los 47.260 rs., con sus réditos, 
conforme á la escritura de 17 de Marzo de 1798, que no se 
haya pagado, y el capital correspondiente al censo de un reaj 
diario, cuyas cantidades vale de ménos la casa vendida á con
secuencia de los gravámenes cuya inexistencia se aseguraba 
en la escritura de 8 de Abril último, y en su virtud  eondenar- 

~ les también á que dentro de los cinco días siguientes al en 
que quede ejecutoriada la sentencia verifiquen dicha restitu 
ción, y al pago de todas las costas:

2.° Resultando que adm itida la demanda y accedídose á 
cuanto en ella se pretendía, se presentó escrito por D. Jacobo 
Ozores y Mosquera, Sr. de Rubianes, Doña Felisa Ozores de 
Aguirre y D. Manuel Aguirre de Tejada, este como marido de 
la Doña Felisa y los tres en nombre de la Sra. Doña María 
del Cármen Ozores y Mosquera, Condesa de San Juan, solici
tando se les tuviese por emplazados y citados de eviccion en 
legal forma, por adheridos á la demanda de que queda hecha 
referencia, y por obligados solidariamente á pagar todas las 
costas causadas y que se causasen hasta la cancelación de di
chos gravám enes, renunciando todo traslado, en cuyo escrito 
se ratificaron, presentando poder bastante para este acto de la 
Sra. Condesa dé San Juan, y que obra testimoniado al folio 96 
vuelto de estos autos:

3.® Resultando que citados convenientemente por los pe
riódicos oficiales y por los dos térm inos de nueve j  cinco dias 
según lo prevenido por la Ley los que se creyesen con derecho 
á las dos cargas de que queda hecha referencia, han trascur
rido ambos términos sin que nadie haya comparecido, y acu
sada que fué la rebeldía á instancia de la parte actora, y  de
clarada por contestada la demanda, se acordó se entendieran 
las sucesivas diligencias con los estrados del Juzgado:

4.9 Resultando que, seguida la sustanciacion de los autos 
en conformidad por lo prevenido por la Ley, se han mandado 
traer á la vista, prévia citación de las partes:

1.° Considerando que la acción de reclam ar obligaciones 
aseguradas con hipotecas ó garantías de fincas prescribe cuando 
no se ejercita ni de su derecho se hace uso en el térm ino de 30 
años:

2.° Considerando que no habiéndose cobrado ni hecho ges
tión alguna en los últim os 30 años por lo relativo á las dos 
caigas de que se trata, es indudable que se hallan prescritas:

Vista la Ley 3.a, tít. 2.°, libro 10 del Fuero Juzgo ; 21, t í 
tulo 19, y 22, tít. 27 de la Partida 3.a; 43 de Toro; 5.a, tít. 8.°, 
libro 11 de la Novísima Recopilación; los artículos 79 y  134 de 
la Ley Hipotecaria, 67 del reglamento para su ejecución, y la 
sentencia del T ribunal Supremo de 17 de Noviembre de 4865;

Fallo que debo declarar y  declaro caducados por prescrip
ción la obligación y censo de que se hace expresión en el se
gundo hecho de la demanda, folios 47 y 48, y libre de dichos 
gravámenes y sus réditos la casa de que se tra ta  y sobre la 
cual aparecen constituidos; y e n  su consecuencia, líbrese m an
damiento por duplicado al Registro de la propiedad para la ins
cripción de esta sentencia y con testimonio de ella , para que 
produzca los necesarios efectos sobre la cancelación de aque
llas cargas. ' ,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y con 
imposición de costas á los demandados, lo pronuncio mando y 
firm o.=G regorio Muñoz.

Publicacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica hoy 45 de Marzo de 4875.=Doy fé.=Fernando Beltran y 
Aguado.»

Corresponde á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste y tenga lugar su inserción, según está 

acordado, expido el presente en tres pliegos del sello 9.°, que 
firmo en Madrid á 30 de Junio de 4875.=Fernando Beltran y 
Aguado. X—4091

M a dr id .—U n iv ers id a d .
D. Luis Rubio y C adena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta  Corte.
Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 

D. Román Gómez Higuera, que ocurrió en esta capital el dia 
45 de Marzo de 4874; y se llama á las personas que se crean 
con derecho á su herencia, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a , com
parezcan en este Juzgadoy Escribanía del que refrenda, sitos
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en el ex-convento de las Salesas, á deducir las reclamaciones 
de que se consideren asistidos.

Madrid 24 de Enero de 1876.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. ^ —4-093

M urcia.— S a n  J u a n
D. Gregorio Quintero y A rnaiz, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Plago saber que para el dia 5 de Febrero próximo y hora 

de las once de la m añana tendrá lugar en la sala-audiencia, 
de este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda la nueva 
ju n ta  de acreedores en la quiebra que se sustancia de Doña 
Concepción Galbáftke, viuda del comerciante que fué D. Víctor 
Redondo.

Lo que en virtud  de lo acordado en providencia de este 
dia s e  comunica como convocatoria de los acreedores.

M u rcia  22 de Enero de 1876.=Gregorio Quintero A rn a iz .=  
E l Escribano, Bartolomé Costa. X—1099

San R oque.
El Juez de prim era instancia de la ciudad y partido ju d i

cial de San. Roque.
Por la presente y término de nueve dias cito, llamo y em

plazo á Antonio Perez Centeno y Matías Reyes Alegos para 
que se presenten en este Juzgado á notificarles la  ejecutoria 
recaída en causa que se les ha seguido por contrabando; y de 
no verificarlo les parará el perj uicio que haya lugar.

San Roque 18 de Enero de 1876.=Licenciado Vicente Bla- 
nes .= P or su mandado, Gaspar Mateos.

T o rren te .
D. Juan García González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cristóbal 

Duats, voluntaria movilizado de Alcira, el cual se halla tu e r
to, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan  en 
causa que instruyo contra el mismo por lesiones á José Gui
llen Ferrer, producidas por arm a de fuego; advirtiéndole que 
si así no lo verifica se le declarará rebelde; y al propio tiempo 
se encarga su busca y captura.

Dado en Torrente ¿117 ée Enero de 1876.=Juan García.— 
Por su mandado, por Masip, Antonio Crespo.

Tcsy.
D. R,oman Perez V id a l, Caballero y Comendador de la 

Real y distinguida Orden española de Carlos I I I , Juez de 
prim era instancia de la ciudad y partido de-Tuy.

Hago saber que en este Juzgado y por el oficio del auto
rizante se instruye causa crim inal contra José Francisco Es
pañol González, álias Sevillano, vecino de la parroquia de 
Salcidos, sobre sustracción del menor Angel Buenaventura 
Alvarez, el cual se hallaba dedicado al servicio de aquel en 
una tejera sita en la parroquia de T razo, partido judicial de 
Ordenes, en la provincia de la Coruña; y como el procesado 
hubiese manifestado que el referido menor huyera de la teje
ra  y se habia dirigido á Santiago el 5 de Setiembre del año 
último en compañía de un hombre y una m ujer desconocidos, 
he acordado en providencia de hoy exhortar por medio de 
requisitorias insertas én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia, á todas las A utori
dades é individuos de policía judicial y benemérita Guardia 
civil, á fin de que por los medios que su celo les sugiera pro
curen averiguar el paradero del mencionado Angel Buena
ventura Alvarez , poniéndolo en su caso oportunamente en 
conocimiento de este Juzgado; cuyo extremo se encareced 
cualquiera que de él tenga noticia, que podrá participar por 
conducto de las Autoridades de su domicilio, con lo cual se 
hará  sin duda un distinguido y señalado servicio á la buena 
adm inistración de justicia.

Dado en Tuy á 19 de Enero de 1876.=Rom an Ferez Vi- 
dal.=D e orden de S. S., Ricardo Senra.

Señas personales de Angel Buenaventura A lvarez.
Su edad 11 años cum plidos, su estatura corta, pelo y ojos 

negros, nariz regular, cara redonda, color trigueño, sin n in 
guna seña particular ; vestía chaqueta, chaleco, camisa y 
calzoncillos;, es natural de la  parroquia, de San Lorenzo de 
Sabidos, distrito de la Guardia, en este partido judicial.

V ie lla .
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa, en causa 

crim inal contra Andrés A rro , vecino de Bosost, sobre lesio
nes á  Francisco Sabadia -y Benosa, de la misma vecindad, por 
providencia de 10 de Agosto de 1871 mandó am pliar la  de
claración del ofendido Francisco Sabadia y  Benosa ; y por 
ignorar su paradero , y en conformidad á  lo dispuesto en el 
artículo 3&4 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, por provi
dencia de este dia se mandó publicar la cédula de citación en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin 
de que comparezca en la audiencia de este Juzgado dentro 
del término de 15 dias para prestar la declaración acordada; 
bajo apercibimiento si no lo cumpliere de m ulta de 85 á  £5.0 
pesetas, y sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que 
incurriere por la falta.

Viella 15 de Enero de 1876.—Rafael Adema, Escribano.

V iver.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Sevilla, cbndeeorado con la Cruz de 
prim era clase de Beneficencia y otras y Juez de prim era in s
tancia del partido de Viver.

Por el presente se cita, llama y emplaza al carlista Narciso 
Merino y ocho ó diez individuos m ás que el dia 21 de Agosto 
del pasado año 1874* penetraron á viva fuerza en la sala-audien
cia y archivo de este Juzgado, llevándose los muebles y demás 
enseres y cometiendo otros excesos, para que dentro del térm i

no de 30 dias se presenten en las cárceles del mismo á re s 
ponder de los cargos que les resultan; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren indagar el para
dero de dichos sujetos y con las seguridades convenientes 
ponerlos á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Viver á £0 de Enero de  1876.= 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por mandado de S. S.» 
JoséBenages.

D. Antonio María Cam ps, Juez dé prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se ha seguido causa contra Constantino de las Mercedes 
Máximo Ruano, natural y vecino de la P a r ra , so ltero , labra
dor, de £6 años de edad, hijo de Fulgencio y ele Tomasa, por 
disparo de arm a de fuego, habiendo causado lesiones graves 
á D. Nicanor Recio, vecino de Feria; on la cual, por sentencia 
de la'Exorna. Sala de lo criminal de i«a Audiencia del distrito, 
su fecha £7 de Diciembre último , se condena , entre otras co
sas, al expresado Máximo Ruano en tres años de prisión cor
reccional; y habiéndose ausentado del pueblo de su domicilio 
el expresado penado, ignorándose su actual paradero, he acor
dado en providencia de hoy expedir la presente requisitoria, 
por la cual, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII 
(Q. D. G .), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, agentes de las mismas é individuos de 
la policía ju d ic ia l, procedan por los medios que estén á su 
alcance á la busca y captura del referido Constantino de las 
Mercedes Máximo, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes, á fin de que cumpla en el estableci
miento penal que se le destine la condena impuesta en dicha 
causa; y además se cita, llam a y emplaza al expresado Cons
tantino de las Mercedes Máximo R u a n o , para que en el té r
mino de 45 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia recaída en dicha causa; aperci
bido que de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en. Zafra á 19 de Enero de 1876.= Antonio María 
C am ps.=Por su mandado, Victoriano Alpuente.

NOTICIAS OFICIALES.

T r a m - v ía s  d e  B a rc e lo n a  á  S an s  y  B a rc e lo n a  
á  S an  A n d ré s .

Balance general de 31 de Diciembre de. 1875.
Ptas. Cénts.

ACTIVO. —------------
Costo de la sección de Barcelona á Sans.—Mate

rial fijo, móvil y semoviente.,.  .......................  776.418*84
Mobiliario   .....................■.. .................. ..................  i . 603*80.

( Caja adm inistración . 41*84
,Caja. .< Idem depositario......................  36.136*19

/ Idem id. (obras á conclu ir).. .  45.964*69
— — —  8£.14£‘7£

Cuentas corrientes........................................... ............  - 6.166*13
Sección de Barcelona á San Andrés.—Cartera 

(350 acciones)..................    475.000

S. E. Ú O  . .  4.040.330*89

PASIVO. .
C apital  ....... . ........................................   1.003.000
Cuentas corrientes  ..............    80
Ganancias y pérdidas ...........   40.£50‘89

S.,E. Ú O . . . ........ .. 1.040.330*89

Barcelona 1.* de Enero de,1876.=El Administrador, Agus
tín  Pujol. X—1097,

Bolsa d e  Madrid.

Cotización oficial del dia 25 de Enero de 1876, comparada con 
la del dia anterior .

ICAMBÍG AL CONTADO.
P o n d o s péfoSicos. ~ — — — ----------

Día 24. Día 25.

Renta perpétua a-1 3 por 400. .................  \ 6’85 4 6*87 4{2-85
pequeños. lfi‘86 46*85-90

aplazo. \ 7*30 47*02 4j2 fin prdx.
vol.

Idem exterior al 3 por 4 00..............................  4 7*75 *>
;pequeños. 4 7‘80 47‘90

Obligaciones del empréstito municipal. Er-
langer y  Compañía...........................................  » 1$0 rs. por acción.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série........................................    » 4 03, C{0

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00
interés anual ........................ 55*80 *

ídem id., segunda em isión.. .   . . .  56*85 56*65-55-60-50
en cantidades pequeñas. 56*65 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.    ......................................... " 67 0]0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España,.de 475 pesetas, 7 ñor 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años.............................................. » »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s .,d e 4 .°de Julio de 4 $74..........  80 20 30*20

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4874..........  28‘90 »
Idem id., emisiones de 4875.  ................. 28*80 »
Acciones del Banco de España ...... ... J16S 0j0 4 68 .6{0

no frublicado. x> ' 467*50-4 67 0{Q
Idem de la Sociedad española de -Crédi-J

to Comercial........................................................  » 4 7f50
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte 

rá¡, cupón y  amortización trimestral— m 02*75 4 02*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . B B W B F ItnO . D A Ñ O . BB N E F JC IO

Albacete  par. » Lérida.  » 1 !t4
Alicante  *> gj4 Logroño  par. »
Almería  » 3^4 Lugo.....................  »
A v ila ..   par. » Málaga  » 4]4
Badajoz  t> 4*2 Murcia  » 4:4
Barcelona... » 4 4{4 Orense  » 4I2
Béjar  4 {2 » Oviedo  »
Bilbao  » gj4 Falencia  » 4
Burgos  par. » Pamplona  » : t  4
Cácéres  3¡4 Pontevedra.. » 3 4  d.
Cádiz  » Salamanca . .  4 ¡2 A
Cartagena... d 8 j4 San Sebastian * Si4 p..
Castellón  » i j 4 Santander... » AG
Ciudad-Real. par. » Santiago  par. >>
Córdoba  » 3j4 Segovia  * R i  el.
Coruña  » 5jg Sevilla  » 5]8
Cuenca  4 » Soria....................  3{4 »
Gerona  » 4 Tarragona... » S]4
Granada  » 4 \k TerueL  » 1 .
Guadal a jara. ¡> Toledo  B2 »
Haro  - ' 4. Valen ci*   » 5¡S
ííu c lv a   v 1 ValladoCd.. . » \
Huesca  >» 4t4 {Vitoria í par. j
Lien....................  » 4 [2 ¡Zamora | >■ 1 .y»
León.................... ■» ¡ p. (Zaragoza . . . .  | >* | V4

Bolsas extranjeras.
París 24 Enero.

Fondos españoles.. j 3 por 4 00 exter ior  á 47 3]4.
( 3 por 4 00 interior á »

r, * í 3 por 4 00........................  á 66*50.
Fondos franceses. .  4 ■! |2 por 100.................... á »

( 5 por 100.........................  á 105*45.
Consolidados ingleses.......................................... á 94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*55.
París , á 8 dias vista , 5*04 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1876.

Ar<Kvrr>i TE M PER A TU R A
ííüt T humedad del aire.

® 1-------------------------------------------  D iR E G C IO N  ESTA D O

' ¡HORAS. ret S d a  Í V  —  " “ f r " 10" , t I  . , ,  , ,
, y en milíme- homede- f clase del Tiento, del e.elo.

tros. seco. cido.

6 de la m . .  714*27 5*7 4‘8 (N. E . . .  V iento .  Cubierto.
9 de la  m . . 74 4 ‘39 7 ‘8 6 ‘0 N. E . . .  Idem . .  Nube?.

12 de l  d i a . . . 710*90 40*7 8*4 N. E . , .  íd em  . .  Idem.
3 de la t . . ,  740'41 ^0*7 6*9 N. E . . .  I d e m . .  Cubierto.
6 d o  la t . . .  710*62 9*0 7*0 N . E . . .  I d e m . .  Idem.
9 de  la n . . .  74 0*87 7*5 | 6 ‘0 N. E . . .  I d e m . ,  Nubes.

Tem peratura  m áxim a del aire, á la  som bra .  . ............................................. 4 2*5
Idem m ín im a  de  i d ....................................    . . . . . . ........   5^

D ife r e n c ia .  ..............................................................................7*4
T em peratura  máxim a al sol,  á 4*47 metros de la  t ierra . .  ..*.*!*. 49 *í
Idem  id.  dentro  de una esfera  de  c r i s ta l ....................................................  39'1

Diferenci  a ..........................  20*
Lluvia  e n  las 24 horas  e n  m il ím etros .......................................................  27

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el día 25 de Enero de 1876.

A LTU R A  T E M P E R A - DIRECCION
barométri- TÜRA
cu, á 0o y ««Arado* W E M A  KSTAD0 estado

LOCALIDADES- al nivel del 6ce£Íeri- deI
mar en mi- males, viento del viento, del cielo, déla mar, 

lime tros.

B i l b a o .   773*2 6*7 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. P icada,
S a n t a n d e r . . . 770*5 7*6 S. O . . .  Idem . . .  C u b i e r t o . . Marej.*
O viedo   766*6 5*0 S   I d e m . . .  N u b e s ------
Coruña (8 h.) 767*4 6*4 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. Tranq.8
S a n t ia g o   767*9 6*4 N . E . - . ,  I d e m . . .  I d e m   »
Oporto   767*8 9*4 S   I d e m . . .  C ubier to . .  A.agit .'
L isb o a   767*0 6*6 N. E . . .  Idem . . .  Áls. nubes.  Bel la.
B a d a ja z   » 7*4 N  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
S. Fern.  (8 h.) 767*0 4*0 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado.  Oleaje.
S e v i l la   76.3*7 6*0 N. E . . .  C a lm a . .  í d e m . . . . .  a
T a r i f a   763 4 4 8‘6 » I d e m . . .  I d e m  Tranq.*
G r a n a d a . , . .  768*5 6*4 N: E . . .  í d e m . . .  N ubes .   .»
A l i c a n t e . . . .  » » » » »
M u r c i a , . . . .  766*8 44*2 N . E . . .  C a lm a . .  L lu v io s o . .  »
V a l e n c i a . . . .  d »  » * » »
P a l m a   » p  » »
Zaragoza—  » 7*2 N. O . . .  Brisa . . .  C u b i e r t o . . »
S o r ia   770*5 5*0 E .C a im a . .  Id., l lu v ia .  n
Búrgos   772*5 3*4 S . .  . . .  I d e m . . .  N ie b la . .  . »
V a l lad o l id . . .  772*4 5*0 S. E . . .  B r i s a . . .  C á s i cu b .0 . ^
S a la m a n c a . .  767*2 4*2 E .Idem . . .  N u b e s ____  *
M a d r id   769 9 7*3 N . E . . .  V ie n to . .  í d e m ............  »
E scor ia l   772‘8 5*2 N. N. E. C a l m a . .  C u b ier to . .  »
Ciudad-Real.  769*7 S*8 E  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e . . . .  766*7 8*5 N . E . . .  B r i s a . . .  L lu v io s o . .  »

D irección  g en era l de Correos y Telégrafo». '
Segú n  los  partes  rec ib idos ,  a y e r  llov ió  en Albacete ,  Avila ,  Búrgos,  

Granada,  Orense  y  Soria .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la 3¿bra 
y  á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘05 el kiló
gramo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem en canal, de 24 á 24*88 pesetas la arroba, v de 4182 á 4*85 

el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas ia arroba; de i*5o á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 8*80 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*44 á 0‘44 pesetas el Lijó- 

gramo.
Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo..
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo;
Arroz, de 7 á 9*60 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra , y  

de 0‘56 á 0*59 el kilógramo.
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Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a r ro b a ;  de ©‘25 á 0*29la l ib ra ,  y  de 
0'52 á 0-63 el kilogramo.

Carbón v eg e ta l ,á  4 *75 p es e ta s  l a ' a r r o b a ,  y á 0*4 5 ei k i logramo. 
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la  ar roba ,  y  á 0-09 el ki logramo.
Cok, á ü‘S7 pesetas  la arroba ,  y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 15 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  de 0 ’5S á 0*64 la  l ib ra ,  y 

d s  i *26 á 4 ‘39 el  k i lo g ra m o .
IX v;  x \  á 4 ‘25 p e s e t a s  l a  a rro b a ; d e  0*06 á 0*09 l a l i b r a , y  de  0*43 

¡ / i l o g r a n ío .
i.o, 1 * *7 ? 4 3 p e s e ta s  la. a r r o b a ;  d e  0*58 á 0*64 la l i b r a , y  

4 í*50 4 14*30 el d e c a l i t r o .
v m o f e e  óL-0 á 10 p e s e t a s l á  a r r o b a ;  d e 0 ‘2 3 á  0*35 el c u a r t i l l o , y

óL 4 55 ú ’VJS el d e c a l i t r o .
r ^ r ó l  m ,d o  0-35 á 0*38 p e s e ta s  el cuar til lo , y  d e  6*93 á 7*52 el  ae  

cá1 . i  u .

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas ,123. — Carne
r o ^  477.—Terneras, 61.—Cerdos, 239.— T o ta l ,  900.

S ü neso en l i b r a s . . M 4.497.—Idem en k i lóg ra m os-----  52.343.

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S .

p a n t o s  D E  R E C A U D A C IO N . á e  c o n s u m o ,  . o t e e  « t o r i t o s .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, Ptas.CtfaU.

T o ifeo   .............. .. » » 3.4 89‘H
Segovia.................................. » * 4.S9V83
N or te ........................................ » » 7.i 42*87
B ilbao ........................................  » » 4.563‘4 2
A r a ro n .................................... .. » * 864*83
V f e m c ia . .  ......... .................  » » 5.424*34
Mediodía. ................................  » *> 7.741*25
C orreos    . a . . .  » » 72*10
Pozos de n ieve  , in te rv e n i 

dos  .................... ...................  » » »
Fábricas  de cerveza : se

gunda qu incena .................  » » »
M ataderos................................. » • » 15.751*30

T otal........................  » » 42,643*75
___________

Lo que se anuncia  al público  p a r a  su conocimiento.
Madrid 24 de E nero  de iS76.— El Alcalde,  el Conde de H ered ia -  

Spmoia.

PARTE NO OFICIAL.

¡NTERIOR..

MAD RID,— Se ha publicado el núm. 21 de la ilustrada 
revista Cervantes. Hé aquí el sum ario :

«Ecos de la semana, por el Barón de Orella.— Cervan
tes en Viena, por I). Cesáreo Fernandez Duro.—Los bailes. 
Bu decadencia, por D. Enrique García Moreno.— Biblio
grafía: Refranero general español, recopilado en parte y 
en parte compuesto, por D. J. M. Sbarbi, dedicado á los 
cervantistas—Un año en París, de Emilio Castelar: ju i- 
eic crítico de ámbas obras, por I). Manuel Telio Amonda- 
reyn.— Crónica teatral: La Fórnarina, de los Sres. Retes 
y Echevarría, por D. Miguel Prieto del Castillo.—Álbum 
peLico: Rima, por D. A. O. Becquer. —Mal de muchas, 
po'? D. Ramón ele Campoamor.—Dolora, por D. J. Soravi- 
IIa.—La ausencia, por L). J. Cervera Bachiller.»

—He aquí el texto del ultimo número del Periódico 
p a r a  io d o s :

La ermita de Can hulpiclo, novela original por D. Pedro 
K  camilla.—La Etgaña literaria en 1796 por D. Torcuato 
Tarrago.— Efeioría do un sombrero blanco: impresiones de 
v x ja  por el mismo autor.—La caza del duende, por Don 
Eduardo de Palacio.—De amante á verdugo, leyenda tra 
dicional, por D. Antonio ele San Martin.— El Alcaide de 
Lomares, por D. Eduardo de Palacio,—Causas célebres.-— 
Yaried a d es.—Miscelánea.

Grabarlos'. La ermita de San Sulpicio.—La caza del 
du :ndc.—El Alcaide de Cornares. — En días do gran ne
vo i a (hvs grabados.)

— L i iiurivsa del teatro de Apolo ha dispuesto que por 
alie n rijan cu este coliseo los siguientes precios:

Palco» plateas ó entresuelos sin entrada, 30 rs.; id. prin
cipales sin id., 2U‘ id. segundos sin id., 10; butaca con en
tine a, 8' id. do oLatca con id., 6; id. do balcón con id., 6; 
asiento de galería de platea con id., L id. dt anfiteatro 
principal con id., 3' delantera de anfiteatro principal con 
ídem, 4; id. de paraíso con id., 3; entrada á los palcos, 3; 
i dan á paraíso y paseo 2.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—El 23 se lia celebrado en Berlín con la 
rencor sulemnidad el aniversario de la coronación del Em
perador Guillermo como Ptoy de Prusia.

S. M. 1 • Reina de Wuncmberg, la Princesa de Hesse y 
otros altos personajes asistieron á los festejos.

—Los periódicos alemanes aseguran que el Gobierno 
ü r "a  desistido de su idea de comprar los camines de
Jl r " " r .

El 21 iUtulr WGcheriulatí declara que es indispensable. 
Lo cor dos caminos de hierro estratégicos que vayan á la 
írentera de Rusia.

En te1 nrama de Bcrlir fecha 24 anuncia que oí Go- 
1b: mu imperial na resuelto ejercer todos los derechos que 
Id Gcnsíitaeion 1c confiere, vigilando los ferro-carriles míe- 
manes c imponiéndoles además medidas favorables a los 
intereses nacionales, económicos y  estratégicos..

'—La Gixctx Nacional de Berlín censura ú lord Derby 
porque tarda en dar á conocer su contestación á la nota del 
Conde Andmssy; y no fe lá  Gacela Nacional el único perió
dico que excita* al Ministro de Negocios Extranjeros do la 
Reina Victoria á turnar un acuario en dicho asunto; casi 
toó? la prenso, de* Berlín le rrp; ocha 3a tardanza en exponer 
su modo de ranear respecto de las reformas elaboradas por 
las Canciih mas de San Potersburgo, Berlín y Yicxia.

EGIPTO. —í?c Ife f fi D ftwning Standard:
-Las notadas Jo Ábisinía-, que alcanzan n] 7 del cor y

riente, nos anuncian que las tropas egipcias no han em
prendido aun su movimiento al interior. Los Jefes, entre 
ellos el Príncipe Hassan, hijo del Virey, han llegado á Mas- 
sowah, donde la fuerza principal está reunida. El General 
Kirkham, Gobernador de Abisinia, que á pesar de ser un 
antiguo militar no tiene carácter alguno en lo que se re
fiere á nuestra expedición, ha sido hecho prisionero por las 
avanzadas y conducido á Massowah. Traia cartas para la 
Reina Victoria y oí Jediv. Su arresto se explica de dos 
modos: unos dicen que es un enviado -de paz, otros que 
andaba recogiendo informes y que era un espía. El hecho 
es que no traia ninguna insignia de parlamentario, y que 
se proponía pasar por medio de los puestos avanzados de 
noche.

F R A N C IA .—La Comisión permanente de la Asamblea 
nacional se ha reunido bajo la presidencia del Duque de 
Audiffret Pasquier, y en ella'se ha interpelado á M. Buffet 
sobre su circular relativa á la aplicación de la Ley de la 
prensa y acerca de los sucesos de Marsella y Aix; pero 
M. Buffet se negó á contestar á toda interpelación rela
tiva á hechos electorales.

—Un telegrama de París fecha 24 participa que M. Buf
fet había comunicado en Consejo ds Ministros el resultado 
general de las elecciones para delegados senatoriales.

De dichos informes resulta que la mayoría será con
servadora.

—Los periódicos franceses confirman las noticias rela
tivas al triunfo del partido conservador en las elecciones 
de delegados para el nombramiento de Senadores.

El número total de los delegados y suplentes .por los 87 
departamentos es de 71.978, sin contar Argelia y las 
colonias.

—Los mismos diarios anuncian la muerte del Diputa
do legitimista M. de la Rochette.

Su muerte deja vacante una, de las 75 Senadurías vita
licias de nombramiento de la Asamblea, y los periódicos 
plantean la cuestión de s i , no estando aun disuelta la 
Asamblea, debe ó no reunirse para nombrar nuevo Se
nador.

INGLATERRA.—Por las noticias de Londres se sabe 
que el Embajador ele Francia en aquella capital ha puesto 
en' conocimiento de su Gobierno la adhesión del Gabinete 
inglés á lapiota del Conde Andrassy, pero el 20 aun no 
habia recibido el Gobierno de Versalles comunicación ofi
cial del asunto. Créese que tan pronto como Inglaterra 
participe su resolución á Francia é Italia, se establecerá 
entre las tres Potencias un acuerdo para trasm itir simul
táneamente su manera de apreciarla cuestión á los tres 
Imperios del Norte.

Respecto de la comunicación de la nota al Gobierno 
turco, confírmase que se hará en toda la presente sema
na. El documento tiene la fecha de 30 de Diciembre últi
mo, pero llevará además la del dia en que se entregue á la 
Sublime Puerta. Dícese que consta de siete grandes pági
nas de á folio, impresas.

— La Gaceta publica el convenio entre Inglaterra y Es
paña de 15 de Diciembre de 1875 para la protección recí
proca de las marcas de fábrica. '

—El invierno en las regiones polares donde ahora de
ben hallarse e l A l e r t y  el Discovery, que constituyen la ex
pedición inglesa, ó sea hácia los 80 grados de latitud Norte, 
suele ser de siete ú ocho meses. Durante ese intervalo, el 
termómetro á veces marca 20, 25 ó más grados bajo cero, 
y en algún tiempo no se percibe ni el menor vestigio de 
luz solar.

Las estrellas son las que no cesan ele brillar á todas ho
ras, al paso que la luna derrama, durante 10 dias en cada 
mes, una grande y suave claridad y no se oculta miéntras 
duran esos períodos, pues siempre se mueve en un círculo 
alrededor del horizonte.

La atmósfera carece de nubes, y la blancura de la tierra, 
así como el hielo del mar, reflejan la luz con tal fuerza que 
se puede ejecutar cualquier ocupación con la misma faci
lidad que si fuera de dia. A mediados de Febrero es cuan
do el sol reaparece después de una ausencia total de más 
de cien dias.
- —La epizootia se propaga de una manera alarmante en 
Inglaterra, siendo inútiles hasta ahora todas las medidas 
adoptadas contra ella; y el mal se extiende especialmente 
en los condados de Oxford, Devon, Cambridge, Cumber- 
land, Lancasíer, Huntingdon y Westmoreland.

Cu ¿rítanse por centenares las haciendas invadidas, y el 
mal se atribuye á los comerciantes de ganados, que hacen 
circular por los caminos piaras de reses enfermas, y á los 
labradores, que permiten vagar por los campos á los ani
males atacados de la epidemia. Se castigan con fuertes 
multas las faltas descubiertas, y Mr. Reeco ha publicado 
una Memoria en que demuestra que la plaga no se propaga 
solamente por el ganado, sino por los perros, las liebres, 
los conejos y hasta los pájaros que pasan por los campos 
donde han pastado rebaños invadidos.

ITALIA.—Italia se encuentra amenazada de una huel
ga que puede tener consecuencias gravísimas: la de los 
molineros.

A consecuencia del crecido impuesto establecido sobre 
la molienda han empezado á cerrarse molinos en el Véneto, 
en la Toscana, en la Emilia y hasta en Sicilia. En algunos 
puntos han quedado sin trabajo centenares y hasta milla
res de obreros, y los periódicos dan la voz de alarma al 
Gobierno para que ponga inmediato remedio al mal y evite 
las graves consecuencias que puede tener.

—El Padre. Santo recibió el 23 á una Diputación de pe
regrinos, alemanes.

El Consistorio que debía verificarse el 24 ha sido apla
zado al 2% para dar lugar á la llegada de documentos que 
se aguardan, relativos á la preconización de varios 
Obispos.

PORTUGAL.—La Cámara du Diputados ha reanudado 
sus tarcas con los trabajos' preparatorios para la elección, 
ele sus diversas Comisiones, y el Ministro de Hacienda le

ha sometido algunos importantes proyectos de medidas 
económicas.

La de los Pares ha aprobado ya, sin oposición, la Ley 
que quedó sin discutir el año pasado al cerrarse el Parla
mento, relativa á la autorización pedida por el Gobierno 
para construir las dos líneas .de las Beiras; esto es, la de 
la Beira Alta, que empalma en el ferro-carril del Norte en 
Coimbra para desde allí seguir hasta el encuentro en la 
frontera con el de Salamanca, y la de la Beira Baja, que parte 
de cerca de Abrantes, punto situado en la vía férrea del 
Este, y va desde allí á buscar la frontera española para 
unirse con la línea de Malpartida en Monfortiño ó en otro 
punto que se determinare. a

—La fuerza naval propuesta por el Gouierno portugués 
para el servicio del año económico próximo se compone 
del vapor acorazado Vasco de Gama con 169 hombres; las 
corbetas Esteplumia con 335, Bartholomeu Di as con 287, 
Buque da Terceira con 223, Rainha de Portugal, Sá-da- 
Bandeira y Mindello con 204 hombres cada una; las caño
neras Tajo y Douro con 94 hombres cada una; Rio Lima- 
con 96; Taniega y Sado con 97 hombres cada una; Camoens 
con 33; los vapores Tete y Sena con 18 cada uno, Queli- 
mane con 33; la fragata de vela Don Fernando con 112; los 
trasportes India con 93, Africa  con 111 y Martinho.de Me
llo con 71. En la escuadrilla del Algarbe estarán 195 hom
bres, y en el cuartel de marineros 325: con todo 20 navios 
y 3.115 hombres.

RUSIA.—De San Pefersburgo anuncian que el Gobierno 
ha dado orden á todos los Comandantes de cuerpos de ejér
cito que releven las fuerzas acantonadas en las fronteras 
y concedan cuantas licencias pidan los oficiales. Este he
cho se interpreta por algún diario como una garantía más 
de que la paz europea no será turbada.

—El Golos se muestra vivamente satisfecho por la 
adhesión de Inglaterra á la nota Andrassy.

T U R Q U ÍA .— Un Decreto del Sultán encarga al AÍinis- 
íro de Justicia, Djevdet, que pase á los viiayets de las ori
llas del Danubio para vigilar la pronta ejecución de las re
formas decretadas. Djevdet debe partir inmediatamente 
para su destino.

Se han formado comisiones adjuntas á las Comisarías 
de policía, encargadas de evitar las detenciones preven
tivas. que no estén justificadas.

A n u n c io s .

L EYES ORGÁNICO-A DM1N1STRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA .DI- 
L  yision de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

IMPRESIONES.—POESÍAS DE D. JOSÉ CAMPO-ARANA, CON UN 
prólogo de D. Cárlos Coello.
Un tomo en 8.° mayor, lujosamente impreso. Se halla á la venta, a l 

precio de 10 rs., en la lib rería  ú e  M u r i l l o ,  c a l l e  Alcalá.

¡  A AGRICULTURA MODERNA, ESTUDIOS DEDICADOS Á PROPA- 
gar entre los agricultores los conocimientos indispensables al 

mejor cultivo de las tierras, por D. Luis María Utor, Ingeniero indus
trial, Catedrático de la Escuela superior de Comercio, Director del 
Conservatorio de Artes. &c., &c. Se halla de venta al precio de 4 pe
setas en el laboratorio químico establecido en la calle de Carretas, 
número 14, y  en las librerías de Cuesta, Bailiy-Bailliére y otras.

MANUAL DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, Ó TRATADO 
teórico-práctico de Adm inistración m unicipal, con sujeción á la 

Ley de’2-0 de Agosto de 187© y  demás disposiciones vigentes,’ en el que 
se explican ampliamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios, con form ularios prácticos p a ra  los expedientes de 
los diferentes ramos de la Adm inistración y p a ra  la contabilidad, 
por D. Ferm ín Abella, d irector de Ei Consultor de los Ayuntamientos.-— 
Segunda edición. Su precio en M adrid 30 rs. y  34 en provincias, r e -  
laitiénáóio trauco de p o rte  y certificado.

A LBüM RELIGIOSO DE LA NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
A  Don V. R. y  C.

Se halla de venta, al precio de un real, en las principales lib re rías 
de esta capital.

Los pedidos de provincias se dirigirán al autor, Alcalá, núm. 9.

SANTOS DEL D IA .

San  Poli-carpo, Obispo y  m á r tir ;  S a n ta  P a u la, y  San Teógenest
Obispo.

C uarenta H oras en la iglesia de religiosas de la Concepción Jerónirna.

ESPECTÁCULOS.
S f c e a l .—A las .ocho.y.media.—Función.83 de abono.—Tur

no 2.° impar.—II barbiere di Siviglia.
T e a t r o  ÍE w p ájñ io í* —A las ocho y m edia.— Turno 2.° im par.— 

feria de las mujeres.— El feo de Cariñena.

T e a t r o  d e  A p o B c » .— A las ocho y  media. — Función 4 22 de 
abono.—Turno par, segundo de tres.—La carcajada.— Bruno el 
tejedor.

tS?e&ts*o d e l .  C irco .— A las ocho y  m edia.—Función 146 de abo
no.—Turno V  im par.—-E7 Mágico prodigioso.—El mudo por 
compromiso.

R e s t i r o  «He S K ítra sM e l» .— A las ocho y media.—Función 421
de abono.-*-Turno i.° im par.— El molinero de Subisa.

T e á t r o  d e  l a  € © a a e d i á . — A las ocho y m edia.—Función 427 
de abono.—-Turno 1P— Figuras de cera.—Bolle.—Las desdichas, 
de un buen mozo.

d e  — A las ocho y  media. — Sálvesela
moral.— Providencias judiciales.—Receta contra las suegras.—A  
la puerta ds la iglesia.

T e a t r o  d e  — A las ocho.— Cuatro sacris&mes. — Una
culebra de cascabel.—La flor del desierto.—Baile.

S ü a r í l i f f l .— A las ocho.—Miéntras viene m i marido.— Los 
. crepúsculos. — La nieta del zapatero.— Ya p a r e c ió  aquello.— 

Baile.


